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CUENTA SECRETARIAL. El Director Administrativo y de Control de Bienes, da cuenta al Director General del Servicio Estatal 
de Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, la notificación de 
cuatrocientas veintiuno (421)1 motocicletas, ciento quince (115) 2 vehículos y dos (2) vehículos no motores (bicicletas) por 
faltas administrativas, en resguardo de este Organismo Público Descentralizado. 

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

09 DE A<30STO DE DOS MIL VEINTITRES 
Visto la cuenta qüe antecede SI~. acuerda: 

PRIMERO. Que de acuerdo al artículo· 32 de la ley para la Administración y Destino de Bienes A segurados, Abandonados o 
Decqmisados del Estado de Tabasco, la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana y el Juzgado Calificador d el Municipio 
de centro, autoridades administrativas, ponen a disposición mediante distintos oficios y fechas, cuatrocientas veintidós (422) 
motocicletas, ciento d ieciséis (116) vehículos y dos (2) vehícu los no motores (bicicletas), todos por faltas administrativ as, lo 
cuales se d e t allan a continuación, d~ acu erdo a su fecha de Ingreso en este Servicio Estatal de Administración para su guarda 
y Administraci6n: 

1. SECR ETA.RIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA: Con e l oficio SSyPC/CPE/DGPEC/0189/2022, de fecha 
nueve de mayo d el año dos rni l veintidós, la Directora General de la Po licía Estatal de Caminos, pone a d isposición 
del Servicio Estatal de Admini,stración y Destino de Bienes Asegurados, o chent a y dos (82) automóviles de dif erentes 
tipos y modelos, las cuales fueron aseguradas p or la Dirección General d e la Policía Estata l de Caminos, por f altas 
administrativas. 

JUZGADO CALIFICADOR DEL M()NICIPIO DE CENTRO: Con e l oficio DAJ/1403/2022, de fecha d ieciséis de junio del 
año dos mil veintidós, el Director de Asuntos Jurídicos, pone a d isposición del Servicio Estatal de Administración y 
Destírro de Bienes Asegurados, q0s (02) veh1culos no m o t ores (bicicletas), veinte (20) motocicletas y dos (02) 
automóviles d.e diversas marcas y modelos, los tu a les fueron resgua rdados por el Juzgado Calificador del Municipio 
de Centro, Tábasco, conforme á l~ ,Ley e n comento. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA: Con e l oficio SSyPC/CPE/DGPEC/0530/2022, de fecha 
veintinueve de. noviembre del año dos mil veintidós, la D irectora General de la Policía Estatal de Caminos, pone a 
dlspósfi:ión del Servicio Estatal dé Administración y Destino de Bienes Asegurados, cincuenta y ocho (58) 
motocicletas de diferentes tipos y modelos, las cuales fueron asegurados por la Dirección General de la Poli ía 
Estatal de Caminos, por faltas administrativas. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA: Con el oficio SSyPC/CPE/DGPEC/046/2023, d e fecha si e e 
de febrero del año dos m il veintitrés, la Oirectora General de la Policía Estatal de Caminos, pone a disposición d 
Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, ciento cuarenta (140) motocicletas de diferentes 
tfpos y rno·delos, las cuales fueron asegurados por la Dirección Genera l de la Policía Estatal de Caminos, por faltas 
administrativas. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA: Con e l oficio SSyPC/CPE/DGPEC/101/2023, de fecha 
qyince de marzo del año dos m il veintitrés, la Directora General d e la Po licía Estatal de Caminos, pone a d isposición 
del Servicio Estatal de Administración, treinta y dos (32) automóviles de diferentes tipos y modelos, los cuales fueron 
asegur9dos pó'r 1 .D.iFección Genera l de la Pol icía Estata l d e Caminos, por faltas administrativas. 
Se hace constar qUe materialmente obran TREINTA Y UNO (31) automóvi les de diferentes tipos y modelos a l 
resguardo de este Organismo Descentralizado, como resultado de un proceso de devolución. 
De manera que, con relación a lo mencionado, solamente se publican treinta y uno (31) automóvi les de diferentes 
tipos y modelos dentro de este edicto. 

6 . SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA: Con el oficio SSyPC/CPE/DGPEC/156/2023, de fecha 
veinticuatro de abril del año dos mil veintitrés, la Directora General de la Policía Estatal de Caminos, pone a 
disposición del Servicio Estatal de Administración, doscientas cuatro (204) motocicletas de d ifer entes ti pos y 
modelos, las cuales fueron asegurados por la Dirección General de la Po licía Estatal de Caminos, por faltas 
administrativas. 
Se hace constar que mat erialmente obran DOSCIENTAS TRES (203 ) motocicletas de dif erentes t i pos y modelos al 
resguardo de este Organismo Descen t ralizado, como resu ltado de u n proceso de devolución. 
De manera que, con relación a lo mencionado, solam en t e se publican doscientas tres (203) mot ocicletas de 
diferentes tipos y modelos dentro de este edicto. 

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior y de conformidad con el numer al 33 de la Ley para la Admin istración y Destino de 
Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, se ordena notificar a los propietarios o poseedores 

1 AchHliCió n e n e l VISTO PRIMERO, NÚM ERO 6, d el p resente Edicto. 
il Aclaración en e l VISTO PRIM ERO, NÚMERO 5, del presente Edicto. 
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de las unidades motrices aseguradas por faltas administrativas, a efecto de dar cumplimiento al capítulo relativo a la 
devolución de bienes asegurados, o en su caso a declarar abandonados dichos bienes. 

TERCERO. Por lo que en alcance a lo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que se desconoce el domicilio de los 

propietarios o poseedores de dichos vehículos, ya que son de domicilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 4 fracción 11 inciso a) y b) de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomisados del Estado de Tabasco, en vigor, notifíquese a los propietarios o poseedores de las cuatrocientas veintiuno 
(421) 3 motocicletas, cien t o quince (115) 4 vehículos y dos (2) vehículos no motores (bicicletas) asegurados por faltas 
administrativas, puestos a disposición del Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomisados del Estado de Tabasco, por medio de edictos, que deberán publicarse dos veces en el Periódico Oficial del 
Estado y en un d lario·dé.irfayor circulación en el ámbito estatal, con intervalo de cuando menos tres días, haciéndoles saber 
a dichos propietarios o poseedores de las unidad es mot rices que tienen término de noventa días naturales para quienes 
desf>en manifestar lo que a derecho convenga, con r-elación a los bienes mencionados, v así presentarse el propietario o 
representante legal, a partir de esta fecha de notificación en las oficinas de la Policía Estatal de Caminos, con la 
documentación que ac:redite la propiedad del vehículo, vse le informe los adeudos v recargos a cubrir, esto para acc:eder 
al Derecho de recuperar sus unidades, aclarando que el a seguramiento por parte de esta Dependencia, no implica 
modificación alguna a los gravámenes exrstente-s con anterioridad sobre los bienes, incluidos recargos, retén o depósito, 
impuestos, derechos, productos v aprovech;~mientc>s; por lo que una vez realizado el pago por los adeudos o recargos, 
deberá present¡¡rse a comparecer ante la$ oficinas del Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegurados, 
Abandonados o Decomisados del Estado de·Tabasco, ubicadas en Calle Municipio Libre No. 07, Colonia Tabasco 2000, de 
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86035, apercibidos que en caso de no hacerlo de ntro del término 
señalado se declararán abandonadas las u nidad~s motrices que obran a disposición de este Organismo Público 
Descentralizado; lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 45 Ley para la Administración y Destino de Bienes 
Asegurado s, A bandonados o Decomisados del Estado de Tabasco . 

CUARTO. Atento a lo anterior se anexa al_presente la lista correspondiente para su publicación de los siguientes vehículos: 

l..- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. SSyPC/CPE/DGPEC/0189/2022 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL 09 DE MAYO DE 2022 

NUM. DE SERIE 

1 SEDAN FORO IKON VERDE DJA1254 CAMPECHE 3FABP04871M106157 
2 PICKUP DODGE RAM2500 NEGRO S/P S/E 1D7HA18266J2.18383 

3 PICKUP FORO RI\NGER GRIS VM86821 TABASCO 8A FE RSAA9D603 2053 
4 PICK U P DODGE RAM2500 BLANCO VP40881 TABASCO NO V ISIBLE 

S SEDAN PONTrAC SUNFIRE VINO WPR8471 TABASCO 3G2JBS4TOVS231893 

6 SEDAN DODGE ATTITUDE ROJO WPN8474 TABASCO KMHCM 4NA9AU464001 
7 COMBI NISSAN URBAN B LANCO S/P S/ E JN6FE56S33X501491 

8 PICKUP CHEVROLET BLAZEf\ BlANCO VROB904 TABASCO 1GCCS14ZSL2152970 

9 SEDAN NISSAN S ENTRA GRIS WRA1339 TABASCO 3NlCBS1SX6L628425 

10 SEDAN CHEVROLET M ATIZ AZUL WPP1467 TABASCO KL2MJ610SSC054922 

11 SEDAN VOLKSWAGEN ESCARABAJO NEGRO WSR6826 TABASCO 3VWS1AH9XMS08550 

12 VAGONETA PONTIAC M ONTANA VERDE 46STPP4 TAMAUUPAS 1GMDX03E1XD263S84 

13 SEDAN FORO ESCORT ROJO WSS4319 TABASCO 1FABP13P1VW212581 

14 SEDAN VOLKSWAGEN ESCARABAJO BLANCO W PA948S TABASCO 3VWSlA1BOYM905226 

15 COUPE VOLKSWAGEN POINTER ROJO WPM3608 TABASCO 9BWA37723WP8522l5 

16 SEDAN FORO ESCORT ROJO WRA1413 TABASCO 1FABP14K1SW123950 
17 SEDAN DODGE NEON ROJO S/P S/E 1B3BS46CXVD861445 

18 VAGONETA CHEVROLET VENTURE VINO S P S/l 1GNDX03E92D271923 
19 SEDAN CHRYSLER S/L ROJO W PC8484 TABASCO NO VISIBLE 

20 SEDAN HONDA ACCORD BlANCO UVE7799 QUINTANA ROO 1HGCB7560LA125867 
21 COMBI VOLKSWAGEN COMBI BLANCO 9572VME TABASCO 21M0000788 
22 PICKUP CHEVROLET SILVERADO GRIS VP3126S TABASCO 1GCEC14W62Z31S966 

23 PICKUP CHEVROLET S10 BLANCO VP36802 TABASCO 1GCCS1941RK168 136 
24 VAGONETA FORO EXPEDITION VERDE DPA1623 CH IAPAS NO VISIBLE 

25 SEDAN VOLKSWAGEN DERBY ARENA WPN4128 TABASCO 8AWJC09E64A661406 
26 SEDAN CHRYSLER NEON CAF~ WPV7206 TABASCO 3C38627C8XTS02906 
27 VAGONETA NISSAN QUEST GRIS WPV6314 TABASCO 4N2XN11T2YD822699 

28 PICKUP FORO LOBO BlANCO VS59643 TABASCO 1FTRF12W56KB38174 
29 VAGONETA FIAT S/L ARENA S/P TABASCO NO VISIBLE 

30 SEDAN VOLKSWAGEN POINTER BLANCO WSG2036 TABASCO 9BWA37724YT168588 

31 VAGONETA CHEVROLET SUBURBAN ROJO WPB6408 TABA SCO 3GCEC26K7RM109261 
32 PICKUP CHEVROLE'T 510 QUEMADO VP65738 TABASCO 1GCCS19E1M8176655 

33 VAGONETA OLDSMOBILE BRAVADA VERDE DPE394S CHIAPAS 1GHDT13WST2703203 
34 VAGONETA MAZDA CX7 NEGRO WTZ5S9S TABASCO JM3ER2W35A0317113 

35 SEDAN FORO FOCUS LX GRIS WPH7072 TABASCO 1FABP38352W13160 

36 VAGONETA JEEP LIBERTY AZUL W1X9047 TABASCO 1J8GI<58K33W524S69 

37 VAGONETA CHYSLER VOYAGER VERDE WTV2996 TABASCO 1C4GJ2SR33B208185 

38 VAGONETA FORO EXPLORER BlANCO WPG1766 TABASCO 1FMDU34X9RUE81317 
39 SEDAN DODGE STRATUS VERDE WPG41S6 TABASCO 3C30246XXVTS61814 

3 Adara d ó n en el VISTO P RIMERO, NÚMERO 6, d e l pre sente Edicto. 

'1 Acla ra ción en el VISTO PRIMERO, NÚMERO 5, del p resente Ed icto. 
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1.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DllL SERVIOO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. SS PC/CPE/DGPEC/0189/2022 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL 09 DE MAYO DE 2022 

SEDAN 
PICK UP 
PICKUP 
SEDAN 
SEDAN 
SEDAN 

VAGONETA 
VAGONETA 

COUPE 

SEDAN 

SEDAN 
SEDAN 

VAGONETA 
VAGONETA 

SEDAN 
PUESTO 

AMBULANTE 
SEDAN 

REDILAS 
VAGONETA 

SEDAN 
VAGONETA 
HATCHBACK 

SEDAN 
HATCHBACK 
VAGONETA 

SEDAN 
SEDAN 
SEDAN 
SEDAN 
SEDAN 
SEDAN 
PICKUP 
SEDAN 
SEDAN 
CHASIS 
PICKUP 
REDILAS 
SEDAN 
SEDAN 

VAGONETA 
SEDAN 

VAGONETA 
VAGONETA 

MARCA LINEA COLOR PLACAS ESTADO NUM. DE SERIE 
VOLKSWAGEN GOLF BLANCO S/P S/E NO VISIBLE 

CHEVROLET SILVERADO 1500 GRIS UZ49991 SONORA 1GCEC19KXRE312608 
FORO S/L VERDE VP01855 TABASCO 1FTCR14T1LPA54609 

CHRYSLER VOLARE GRIS WLA3263 TABASCO NO VISIBLE 
CHRYSLER VOLARE NEGRO WTU4963 TABASCO NO VISIBLE 

DODGE STRATUS GRIS S/P S/ E 1B3DJ46X2YN253606 
DODGE GRANO CARA VAN V ERDE 667ZFK TENNESSE NO VISIBLE 
DODGE CARA VAN BLANCO XDC2999 TAMAULIPAS NO V ISIBLE 
BMW S/L PLATA WTY5174 TABASCO WBABNS101lJT81842 
FO RO FIESTA NEGRO VZC734B YUCA TAN 3FAKP4N6BM13708l 

NISSAN AL TIMA VERDE W PN2272 TABASCO 1N4BU3109RC233182 
MERCEDEZ BENZ C230 NEGRO S/P S/ E WDBHA23G1WF740519 

FORD AEROSTAR NEGRO WPR6542 TABASCO 1FMDA11U8MZA29328 
CHEVROLET ASTRO VINO WUS425 TABASCO 1GBDM19Z8M8127476 

NISSAN AL TIMA VERDE WPX1807 TABASCO 1N48U31DXRC20032Z 

S/ M S/L NEGRO 1WC404A TABASCO NO V ISIBLE 

CHEVROLET OPTRA AZUL WSH8086 TABASCO KWJS1Z77K724673 
FORO S/L NEGRO S/P S/ E AC3JYM37092K3AOCG 
FORO EXPLORER ARENA 148UVS DF 1FMYU60E61UB25502 
FORO ESCORT ROJO WPF5322 TABASCO 1FABP13P4WW2013Sl 
FORO ECOSPORT PLATA DRN6831 CHIAPAS 98FUT35F988360233 

VOLKSWAGEN POINTER BEIGE 824SJV DF 98WCCOSX7SPOOS386 
FORO FOCUS LX BLANCO E23AWF CDMX NO VISIBLE 

RENAULT KWID PLATA S/P S/t 93Y1R3052U558139 
FORO WINSTAR CAFÉ 087PP TABASCO 2FMOA514XWBA58245 

CHEVROLET M ONZA VINO WSA1386 TABASCO 3GlSES13X2Sl68846 
VOLKSWAGEN ESCARABAJO NEGRO XUAS862 TLAXCALA 1112569380 
VOLKSWAGEN GOLF ROJO WPT4772 TABASCO 1HRM913838 
VOLKSWAGEN ATLANTIC NEGRO YCA9199 VERACRUZ 16C0771074 

FORO ESCORTSE GRIS YES3846 VERACRUZ lFABP13PlWW272992 
CHEVROLET S/L BLANCO Eas9SBt CHIHUAHUA 1G1LD5SM1SY103516 

GMC SIERRA BLANCO S/P S/E NO VISIBL( 
VOLKSWAGEN ESCARABAJO AZUL W PE8601 TABASCO NO VISIBLE 

SATURN S/l BLANCO S/P S/ E 1G8ZJSS72PZ223342 
FORO RANGER VINO S/P S/C 1FTCR14XORPA73180 

CHEVROLET S10 BLANCO S/P S/E 1GCCS1442WK217041 
CHEVROLET S/l ROJO 0840717 CHIAPAS NO VISIBLE 

NISSAN PLATINA GRIS S/P S/E NO VISIBLE 
NISSAN TSURU AZUL WPD8478 TABASCO 3N1EB31S92K3649S2 
DODGE CARA VAN BLANCO WPE9775 TABASCO 1B4GH4436NX268873 
NISSAN S ENTRA GRIS S/P S/E 3NlAB7A09El638317 

RENAULT DUSTER BLANCO WSE9884 TABASCO 9F6HS2AA2EM109661 

DODGE CARA VAN VERDE UUW863E QUINTANA ROO 2B4FP2531VR327865 

2.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRAOÓN, MEDIANTE OACIO 
No. DAJ/1403/2022 POR EL JUZGADO CAUFICADOR DEL MUNICIPIO DE CENTRO EL 16 DE JUNIO DE 2022 

NUM. DE SERIE 
MOTOCIC:LETA DINAMO S/L AZUL/GRIS S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
MOTOCICLETA ITALIKA FT125 AZUL S/P SIN ESTADO 3SCPXFDE9C1006340 
MOTOCICLETA ITALIKA FT150 NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCPFTEEGG1064427 
MOTOCICLETA ITALIKA 5/L AZUL S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
MOTOCICLET11 ITALIKA FT125 ROJO S/P SIN ESTADO 3SCPFTEE961028649 

MOTONETA VENTO S/l NEGRO S/P SIN ESTADO LSYVLDBDSJ1915144 
MOTOCICLETA ITALIKA FT150 ROJO VSXE8 TABASCO 3SCPFTEEXB1012002 

SCOOTER ITALIKA AT110 ROJO 5/P SIN ESTADO llCLXN3A981078446 
MOTOCICLETA VENTO GTlSO ROJO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
MOTOCICLETA VENTO GLADIADOR GRIS S/P SIN ESTADO VTOL206996 
MOTOCICLETA HONDA S/L ROJO/NEGRO S/P SIN ESTADO LTMPCG676GS801231 

MOTO NETA CARABELA S/L ROJO 4SAAF6 TABASCO LZSPTCK1661020252 
MOTOCICLETA ITA UKA FT125 GRIS S/P SIN ESTADO 3SCPFTOE6El038103 
M OTOCICLETA KURAZAI A TOM CAFÉ/NEGRO 5/P SIN ESTADO 3K3TAKCD4Jl020533 
MOTOCICLETA ITALIKA S/ L GRIS S/ P SIN ESTADO 3SCPFTCEOA1003424 
MOTOCICLETA KURAZAI S/L NARANJA/BLANCO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 

MOTO NETA ITALIKA ATl25 AMARILLO/NEGRO CRRBD TABASCO NO VISIBLE 
MOTO NETA ITA UKA S/L NEGRO 5/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
MOTO NETA HONDA S/L BLANCO CPF90 TABASCO LWBPCK10SB1060343 

M OTOCICLETA KURAZAI S/ L NEGRO S/ P SIN ESTADO 3 K3TAKCD1JAOS9399 
BICICLETA S/MARCA S/1 NEGRO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
BICICLETA S/MARCA S/L BLANCO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 

SEDAN NISSAN TSURU BLANCO WPU1191 TABASCO 3 NlEB31514K587BOO 
VAGONETA FORO EXPLORER ROJO R30ANB CIUDAD DE MÉXICO 1FMZU62K44ZA3B664 
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3.· RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 

No. SS PC/CPE/DGPEC/OS30/2022 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POUOA ESTATAL DE CAMINOS EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 
NUM. DE SERIE 

1 MOTOCICLETA YAMAHA S/L AZUL l4AAA3 TABASCO ME1RG0928t<2023782 
2 MOTOCICLETA ITALIKA DT150 NEGRO/ROJO S/P S/E 3SCK2AEFXM1003 838 
3 MOTOCICLETA ITALII(A FORZA AZUL 5/P S/ E 3SCPFTDEOK1032650 
4 MOTONETA ITALIKA DIABOLO VERDE/NEGRO S/P S/E 3SCTDSEAOK1003336 

S MOTOCICLETA ITALIKA 125Z ROJO/NEGRO 63ACK1 TABASCO 3SCK59 LA7M l008055 
6 MOTOCICLETA VENTO U RBAN GT ROJO CKKlZ TABASCO LXYPCKL02H0206329 
7 MOTOCICLETA ITALII(A FORZA NEGRO/ROJO S/P S/E 3SCPFTLE2F1008714 
8 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 ROJO S/P S/ E 3SCK29EL6Ml018681 

9 MOTOCICLETA ITALIKA AT VERDE/NEGRO 3JX1 TABASCO 3SCPATCSXK1015909 
lO MOTOCICLETA VENTO __ URDAN GT VERDE CNJlW TABASCO LXYPCKL08H0224916 
11 MOTOCICLETA ITALII<A V ITALIA BLANCO S/P S/E 3SCTVTOA2H10039S1 

12 MOTOCIC ETA ITALIKA U RBAN WORI< NEGRO/VERDE S P S/E 3SCPZWEEXF1014833 

13 MOTOCICLETA ITALII(A S~~~R ROJO/NEGRO CMT6F TABASCO 3SCTGSEAOA100 1110 

14 M OTOCICLETA ITALIKA F'ORZA ROJO S/P S/E 3SCPFTDESG1017357 
15 MOTOCIO ETA VAMAHA VBUS ROJO S/P S/E LBPKE097XE0459428 
16 MOTOCICLETA ITALIKA "FTUS ROJO 9EHA4 TABASCO 3SCPFTOE9Bl016043 

¡-..,:::1:;:7,--I-~M:'.;O:;,T:,;O=:C::;.I;,;:C;;:L;:ET::;A:,:--+~....::,T.;-,ALIKA --f-~-""'...;A~T::=:;~-+~~~-=:R:;:O;.:,J.;:O----+-..,W:::::B'::C':::GC:2-I--:T:-A:"B~A:"S:;;C:;;0~+-.....::3;,;:S,::C:;,P.:,A-::T=:C::S:;.8=:F1:::,0:;;2~7:;5é::2;,;:9;_--l 

18 MOTOCICLETA ITALIKA FT150 GRIS S/P S/E 3SCK2AEN8M1003778 
19 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA NEGRO S/ P S/E 3SCPFTEEOK1021923 
20 MOTOCICLETA HONDA S/L NEGRO lSABZl TABASCO 9CZJC3DE7AR002577 
21 MOTOCICLETA KURAZAI CLASSIC NEGRO S/P S/E 31(3TAJCA7Gl001838 
22 MOTONETA ITALIKA DSJSO GRIS S/P S/E 3SCTDSEAXF1007349 
23 MOTOCICLETA ITALIKA VG N EGRO S/P S/E 3SCTVGDA4G1004797 
24 MOTOCICLETA YAM AHA YBR125C ROJO 66ASB8 M ORELOS LBPKE124XL0112846 
25 MOTONETA ITAUKA FORZA NEGRO/ROJO CDA 2X TA BASCO 3SCPFTHEZF1000542 
26 MOTOCICLETA YAMAHA 5/ L AZUL 4EKC6 TA BASCO LBPKE097770082401 
27 MOTOCICLETA KEEWAY 5/L GRIS 5/P 5/E LBBPEM2G2KB966885 
28 SCOOTER ITALIKA FORZA NEGRO 5/ P 5/ E 3SCPFTDE9Fl 0 09647 
29 MOTOCICLETA VENTO S/L NEGRO V4US6 TABASCO LB7KB5404HP8738 20 

30 MOTOCICLETA ITALIKA OIABOLO VERDE/NEGRO CLG4X TABASCO 3SCTDSDASH1002452 
31 MOTOCICLETA ITALIKA DT110 BLANCO 38BJP2 TA BASCO 3SCK27EBXM100 3483 
32 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA AZUL/NEGRO S P S E 3SCPFTEE191010777 
33 MOTOCICLETA ITALIKA AT110 ROJO SM U34 TA BASCO LLCLXG10681080323 

34 M OTOCICLETA ITALIKA FORZA ROJO S/P S/E 3SCPFTEE89l000070 
35 MOTOCICLETA CARABCLA KURAZAI ROJO/NEGRO S/P S/E U4GY12CXGY486007 
36 MOTOCICLETA ITALIKA rORZA ROJO 8EZD7 TABASCO 3SCPFTOEXB1021087 
37 MOTOCICLETA ITAlii(A FTl2S ROJO S/P S/E 3SCK29EL2N1001555 

38 MOTOCICLETA ITALIKA DELIVERY BLANCO CPV2M TABASCO 3SCPDTBE1H1000212 
39 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA NEG RO 98ABT1 TABASCO 3SCPFTDE4A1028938 
40 MOTOCICLETA ITALIKA RANCING TEAM ROJO S/ P S/ E 3SCMRTLE2C100138 1 
41 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA ROJO S/P S E 3SCPFTDEOG10 61685 
42 M OTOCICLETA ITALIKA FORZA AMARIUO S/P S/E 3SCPFTEE2H1043236 
43 MOTOCic\.ET.A ITALIKA FORZA NEGRO/AMARILLO CRN5S TABASCO 3SCPFTEE2Hl07973S 
44 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA ROJO 9FMP' TABASCO 3SCPFTEE4C1004222 
45 MOTOCICLETA ITALIKA DIABOLO ROJO S/P S/E 3SCTDSDA5U002623 
46 MOTOCICLETA KURAZAI S/L ROJO S/P S/E LXYPCKL0850506100 
47 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO/ NEGRO S/P S/ E LLCLPU1HXB1074108 

48 MOTOCICLETA KURAZAI S/L MULTICOLOR 5/P 5/E LFFWJ01C2ECB06690 
49 MOTOCICLETA ITALIKA DELIVERY N EGRO 64ABK3 TABASCO 3SCPOTDE7L100l550 

50 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA NARANJA S/P S/E 3SCPFTME8Jl001483 
51 MOTOCICLETA HONDA CGL12S BLANCO/NEGRO S/P S/ E NO VISIBLE 
52 MOTOCICLETA KURAZAI S/L CA FÉ/ NEGRO S/P S/ E LHJPCKLHXK1026640 
53 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 AZUL S/P S/E 3SCPDTDE3G1002281 
54 MOTOCICLETA JTALIKA URBAN SPORT ROJO 28ABF2 TABASCO 3SCMZRGEXL1000492 
55 MOTOCICLETA ITALIKA FT150 PLATA S/P S/E 3SCt<2AEN9Ml010092 
56 MOTOCICLETA ITA LIKA FORZA BLANCO 7Z2KM MEXICO 3SCPFTDE6Kl 0192SS 
57 MOTOCICLETA VENTO 5/ L ROJO S/ P S/E LFFWKT404G1901171 
58 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 AMARILLO/NEGRO S/P S/( 3SCK29EM7Ml014938 

4.- RELAOÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DElSERVIOO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 

No. SSyPC/CPE/DGPEC/046/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POUCIA ESTATAL DE CAMINOS EL 7 DE FEBRERO DE 2023 . . . ' . . . . ' .. . 
l M OTOCICLETA ITALIKA DT125 AZUL S/P SIN ESTADO 3SCK29ED9Ml006906 
2 MOTOCICLETA VENTO RYOER NEGRO/AMARILLO S/P SIN ESTADO l03VHDBD7Ml001437 

3 M OTOCICLETA ITALIKA FT150 GRIS 46ABX9 TABASCO • 3SCK2AEN9M1007709 

4 MOTOCICLETA BOX ER BMlSO NEGRO CPVGR TABASCO MD2A21BZ4FWL5846 1 

S MOTOOCLETA ITA UKA FTlSO NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCPFTEE3Kl150531 

6 MOTOCICLETA ITALIKA FT1SO ROJO S/P SIN ESTADO 3SCPOTEEXJ1014370 
7 MOTOCICLETA ITA UKA rnso NEGRO Z4ACR9 TABASCO 3SCKZAETON1004035 
8 MOTO NETA ITALIKA S/L AZUL S/P SIN ESTADO 3SCTXSDA9Ll001725 

9 MOTOCICLETA ITA U KA FT125 ROJO S/ P SIN ESTADO 3SCK29El8N1002001 
10 MOTO NETA ITA U KA D5125 ROJO 12ABH2 TABASCO 3SCTDSDA4Ll021907 

11 MOTOCICLETA DINAMO S/L AZUL SEGC9 TABASCO 3CUU2ALHl9X000312 
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No. ~~vPCr"~ ~~~!r::,n •~ '~"~::~~:T:!S D~RECCION GE~E~ DE LA p~~;.~T:r:~~u.;~·;:;;M;:~~~~· ;~~ 
12 MC OCICLETA ITA UKA F' 15( NEGRO/ CRM6S TABAS( 

ü ITA UKA 125ML :>JC S/P SIN ESTADC 
14 MOTOCICLETA ITALIKA S/L AZUL S/P SIN ESTADO L10 ·39406 
15 MOTOCICLETA TAI.IKA DM20C VERDE S/P SIN ESTADC 3SCYDMGE3Gll 010841 
16 MOTOCICLETA oAI.IKA Fl 15C GRIS 5/P SIN ESTADC 

MOTOCICLETA TAI.IKA F' lSC NEGRC W5AR8 TABASC 124q[}J\ 

l8 M KURAZAI A'OM NEGRO S/P SIN ESTADC LHJPCKLH7Hl~ 

19 SCOOTER ITALIKA WS175 NEGRO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 

20 MOTOCICLETA TALIKA FT12S ROJC 04AAY TABASC 3~ 11039586 
21 MC OCICLETA 

~~~~-
FT18C NEGRC S/P SIN ESTADC 3SCPFTLE3K1008-411 

22 MOTO NETA DS126 ROJO/NEGRO 8676A7 CIU DA DE MEXIC 3SC DSDA' _102 769 

23 MOTOCICLETA ITALIKA 125-Z NEGRO/ROJO S/P SIN ESTADO 3SCPZWDE8K1( 124532 
24 MOTOCICLETA VENTO S/L BLANCO S/P SIN ESTADO 1 n~VODBD4L J0926C 
25 MOTONETA ITA_liKA AlllO Rl iRO S/P SIN ESTADO LR 

26 MOTONETA u ITALIKA DT110 BLANCC 5/P_ SIN ESTADO 3SCK27EBXM1 )04780 
27 MOTOCICLETA TALIKA FT125 NEGRC S/P SIN ESTAD( ;Nl012095 

"28 SCOC TER ITALIKA- ·s/l ROJC S/P SIN ESTADC 1A04DCK09S40 
29 MOTOCICLETA ITALIKA _ Ffl~O 

:~~~ 
S/P ~E~TADO 

3C MC 'OCICLETA ITA UKA ATllO 8EYN1 TABASCO LLCLP52E771B ~ 
31 M ( TOCICLETA HONDA S/L NEGRO S/P SIN ESTADO 1n, ~<>n 

32 MOTOCICLETA ITALIKA AT_140 ROJO S/P ~ 72784 

33 MC OCIC LETA TALIKA msc GRIS S/ P SIN ESTADC 3SCK2AE onS<CI7n 

34 MC OCIC LETA TA .IKA TlSC NARANJA 22ACG5 TABAS( 3SCPC 1n44s 
-35 - MOTOCICLETA TA .IKA F 25 ROJC S/P SIN ESTAD( 3~ i2418 

36 MOTOCICLETA HONDA CG125 . NEGRO 7SDV4 VFRAC:RIJ7 ~ "" 
37 MOTOCICLETA O IANIIANr. 2SOCC ROJO S/P ~ 166678 
38 MC OC!( LETA TALIKA DT150 BLANCO/NEGRC 96ABZ8 TABAS( 1056C 
39 MC OCictETA ITALIKA XTUO NEGRO S/P SIN ESTAD( 10429' 

40 MOTOCICLETA ITALIKA DM200 NEGRO OSABX9 TABASCO E2L 115605 

41 M OTOCICLETA ITALIKA S/L NEGRO SEDL7 ~ ____l_F_FI.'IJ( 
42 MOTOCICLETA BAJAJ S/L AZUL S/P ~ ~85611 

43 MC ONETA TTAUKA AT110 ROJO 5/P SIN ESTAD( LXN IAX81 )78813 
44 M( OCI( LETA TTALIKA FlSO ROJ< S/P SIN ESTAD( 3SCPF 14~ 

4s MOTOCICLETA TTAUKA FT150 AMARIII 0/NEGRO S/P SIN ESTADO ~104Ú40 
46 ITAUKA ATl l O _ROJO S/P ~ ,?174 

47 MC OCIC:LETA TTALIKA S/l NEGRO S/P_ ~ ___III_Q_VISIBl 
48 MC ONETA TA JKA 125 ROJC S/P SIN ESTAD( 3SCK 
49 M( ONETA ITAUKA DS125 ROJ( S/P ~ ~~ ~ 
50 M OTOCICLETA ITALIKA TC200 NEGRO CLS8K ~~sc:g 104348 ~402EAO 

51 MOTOCICLETA VENTO S/L f NEGRO CHV8F ~ ~ 
sz MOTOCICLETA ITA UKA S/l ROJO S/P ~ ~ 179 

53 MC TOCICLETA .IFAN 110 NEGR( S/P SIN ESTAD( LF3XCH 

54 SCOC rER ITALIKA A 10 VERDE/NEGRC S/P SIN ESTADC 3SCPATC~7H~~ 14872 
SS M OTOCICLETA ITALIKA FT150 NEGRO S/P _s~ ~ ;ws \ 
56 MOTOCICLETA DINAMO DNM · R1 NEGRO S/P SIN ESTADC 

57 M C rOCICLETA TAl KA SIL ROJC 7EYS3 TABASC 3! 1611 

58 MOTOCICLETA ITAIIKA AT150 AZUL S/P SIN ESTADC 3SCPF- ·?<;7 

59 MC DCICLETA TAI .IKA FT125 ROJO/GRIS 5/P SIN ESTADC ol( 1484: 
6( M C OClCLETA TALIKA S/L ROJC S/P SIN ESTADC LPI 
6: MC OCICLETA KURAZAI 125 AZUL S/P SIN ESTADC 3FCI 111267 

62 MOTOCICLETA TALIKA F- 125 AZUL S/P ~N_E_~I.A_D_(;: 
63 1 TT'\LIKA S/L ROJO S/P ,SIN_EST_I\DQ 
64 MC rDCICLETA TALIKA F' LSO LO S/P SIN ESTADO 101427: 
65 MOTOCICLETA TALIKA FTLSO GRIS 3SAAW6 TABASC 3SCPF' 

66 MOTOCICLETA DINAMC S/1 S/P ~~~e: ~e ~IIFc 
67 MOTOCICLETA DINAMO RAYO ROJO S/P ~ ~UU~Y_f'(J[)l(( óio29 
68 MOTOCICLETA ITALIKA FT12S NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCPFTDE8C1C >35314 

69 MOTOCICLETA ITALIKA ~ NEGRO ls!.f~x ~ 70 MOTOCIC :TA TALIKA AZUL TABASCC 3SCPF1 q~ 

71 MOTOCICLETA TALIKA FT125 ROJC S/P SIN ESTADC 3SCPFTDEXJ1047638 
72 MC O CICLETA ITALIKA 5/L NEGRC S/P SIN ESTADC 3SCPF1 DEO .04!;316 
73 ITALIKA FT12S AZUL S/P SIN ESTADO ~~ 
74 MC DCICLETA ITALIKA FT150 NEGRC :AP3N TABAS( 3SCPF" 14' 

75 MC OCICLETA TALIKA F' 125 GRIS 86DEB7 UERRERC 3! 34 
76 MC OCICLETA TALIKA Al ROJC S/P SIN ESTA DC ¡g 

77 MOTOCICLETA ITA UKA FT125 ROJC S/P SIN ESTADO ;e: 124760 
78 MOTOCICLETA ITAU KA FT125 AZUL CAH98 CHIAPAS NO V ISIBLE 
79 MC OCICLETA DINAMO S/L RO CAV4L TABASCO 3CUU2Al ''" 
se MC OCICLETA TALIKA 11o BLANC S/P SIN ESTADC 3SCK27EB1NWo0585 
8: MC OCICLETA TALIKA F' 125 GRIS/ROJC 83ABK7 TABAS( 
82 MC OCICLETA TALIKA S/L GRIS W6FT3 TABASCC 3SCPFTDEXA1 104319 
83 MOTOCICLETA ITA UKA S/L 2ETL1 TABASCC l144 

84 MC ITALIKA DS12S BLANCO S/P SIN ESTADO 
85 MOTOCICLETA ITALIKA FT15C GRIS S/P SIN ESTADC ~520 

l\ 
\! 

~ 
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TABASCO 1 

SE ABA 
SERVICIO ESTATAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
1\SEGl.IRADOS AUANDONADOS O 
DECOMISADOS OEL ESTADO DE 

TABASCO 

4.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. SSyPC/CPE/DGPEC/046/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL 7 DE FEBRERO DE 2:023 . .. . . . . . ... . 

86 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 AZUL S/P SIN ESTADO 3SCPFTDE3G1043035 
87 MOTONETA ITAUKA DS150 NEGRO/ROJO W7JMS TABASCO 3SCTDSEA2J1022419 
88 MOTOCICLETA ITA UKA RC1SO ROJO S/P SIN ESTADO 3SCBRCEEXG1004104 
89 MOTOCICLETA YAMAHA S/L BLANCO CNU6C TABASCO LBPKE1249C0041560 
90 MOTOCICLETA ITA U KA FT125 ROJO S/P SIN ESTADO 3SCPFTDE8F1000S49 
91 MOTOCICLETA ITA UKA S/L NEGRO/AMARILLO S/P SIN ESTADO 3SCPATDS3L10088S1 
92 MOTOCICLETA ITAUKA FT12S AZUL S/P SIN ESTADO 3SCPFTDESK1013463 
93 MOTOCICLETA ITA UKA FT150 CAFÉ N86NZ CHIAPAS 3SCPFTEEXG10139S1 

94 MOTO NETA ITALIKA S/L ROJO S/P SIN ESTADO 3SCTWSEA8A1022032 

9 5 MOTO NETA ITALIKA S/L ROJO 8EVXS TABASCO 3SCTDSEA4B1000486 

96 MOTOCICLETA ITALIKA S/L NEGRO/ROJO S/P SIN ESTADO 3SCP FTDE3E1030198 
97 MOTOCICLETA ITA UKA FT1SO NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCPFTEE5F10S2073 
98 MOTOCARRO MOTOCARRO HECHIZO S/L VERDE S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
99 MOTOCICLETA ITÁLIKA S/L ROJO S/P SIN ESTADO 3SCPFTEE091006400 
100 MOTOCICLETA KURAZAI S/L AZUL/PLATA S/P SIN ESTADO LFFWKT591D1002082 
101 MOTOCICLETA ITA UKA DS1SO NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCTDSEA1E1018223 
202. MOTOCICLETA ITALIKA FT12S GRIS S/P SIN ESTADO 3SCPFTDE7F1022770 
103 MOTOCICLETA ITALIKA DT150 ROJO 5 7ABZ1 TABASCO 3SCPDTEEXL1030944 
104 MOTOCICLETA ITALIKA FT12S ROJO W9DT9 TABASCO 3SCPFTDE7J1053087 
105 MOTOCICLETA KURAZAI ATOM GRIS/NEGRO S/P SIN ESTADO LHJPCKLH1F1000109 
106 MOTOCICLETA DINAMO S/L NEGRO S/P SIN ESTADO 3CUP2ASH 1DX000138 
107 MOTOCICLETA ITALIKA S/L NEGRO GEDY4 TABASCO LLCLPS2E28 1106493 
108 MOTOCICLETA ITALIKA FTHS AZUL S/P SIN ESTADO 3SCPFTDE3K1009881 
109 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO S/P SIN ESTADO 3SCBRCEESG1003619 
110 MOTONETA ITA UKA X125 VERDE/NEGRO S/ P SIN ESTADO 3SCK19AY1M1000206 
111 MOTONETA ITALIKA CITY NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCTCSDA1G1003065 
112 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 ROJO V8VR2 TABASCO 3SCPFTDE8E1027748 

113 MOTOCICLETA ITALIKA AT110 NEGRO/VERDE S/P SIN ESTADO 3SCPATCSBK1033731 
114 MOTOCICLETA ITA UKA FT1SO NEGRO/AMARILLO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
11S MOTOCICLETA ITALIKA FTlSO GRIS S/P SIN ESTADO 3SCK2AEN8Nl022008 
116 MOTOCICLETA ITALIKA S/ L ROJO. S/P SIN ESTADO 3SCPFTDEOA1049043 
117 MOTOCIClETA ITALIKA FT180 NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCK2DEUON1002134 
118 MOTOCICLETA ITALIKA FT180 ROJO/NEGRO W6CX9 TABASCO 3SCPFTLE6F1008S85 
119 MOTOCICLETA ITALIKA S/L VERDE 9SAWFS QUINTANA ROO MDKDPS4Z96FG42964 
120 MOTOCICLETA ITA UKA FT125 AZUL S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
121 M0'r0CICLETA ITALIKA S/L GRIS/NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCPFTLEXF1007553 
122 MOTOCICLETA ITALIKA FT200 NEGRO V9YB6 TABASCO 3SCPFTGE3F1000485 
123 MOTOCICLETA VENTO S/L NEGRO S/P SIN ESTADO LSYVNDBD9J1906439 
124 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO/NEGRO S/P SIN ESTADO 9 FNCTEJL781002849 

12S MOTOCICLETA - ITALIKA FT1SO NEGRO/AMARILLO W1DT 1 TABASCO 3SCPFTEEOH103787 2[ 
126 MOTO NETA ITA UKA DS1SO BLANCO/ROJO S/P SIN ESTADO 3SCK1AAF8M1002938 
127 MOTOCICLETA ITA UKA S/L NEGRO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE \ 

"l.28 MOTO NETA VENTO S/L GRIS/ROJO S/P SIN ESTADO LSYVNDBESK1105906 

129 M OTOCICLETA HONDA S/L GRIS CLA7C TABASCO 3 H 1JA4174HD603820 

130 MOTOCICLETA ITA UKA FT150 NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCPFTEE1L1092372 

131 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO S/P SIN ESTADO 3SCPFTDE1A1012888 

132 MOTOCICLETA ITA UKA AT110 NEGRO/VERDE S/P SIN ESTADO 3SCPA TCSSH 1026020 
133 M OTOCICLETA ITA UKA FT150 NEGRO/AMARILLO S/P SIN ESTADO 3SCPFTEE3 L1069742 
134 MOTOCICLETA HONDA S/L BLANCO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
13S MOTOCICLETA ITALIKA DT125 BLANCO 81AAJ7 TABASCO 3SCPDTDE2L1000581 
1 3"6 MO:rQClCLETA ITALIKA S/L NEGRO S/P SIN ESTADO NO VISIBLE 
137 MOTOCICLETA ITA U KA DS150 NEGRO S/P SIN ESTADO 3SCPDTEESL1001299 
13·8 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO SWRRS CHIAPAS 3SCPFTDE8A1029543 
139 MOTOCICLETA ITA UKA FT125 ROJO 56ACR9 TABASCO 3SCK29EL8M1018004 
140 MOTOCICLETA ITALIKA RC1SO ROJO S/P SIN ESTADO 3SCBRCEEXJ1006166 

5.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. No.SSyPC/CPE/DGPEC/101/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POUCIA ESTATAL DE CAMINOS EL 15 DE MAR2:0 DE 2023 . .. ... NUM. DE SERIE 
1 SEDAN VOLKSWAGEN JETTA NEGRO/VERDE WPW71S7 TABASCO 3 VWRK21GSLM031266 
2 VAGONETA JEEP LIBERTY A ZUL WPC2165 TABASCO 1J4GK48K15W640240 

3 SEDAN CH EVROLET ASTRA ROJO WTU21S2 TABASCO VVOLTGS23615087452 
4 SEDAN DODGE ST RATUS GRIS WSB2718 TABASCO 1B3DL46YS4N197769 

S SEDAN NISSAN PLATINA ROJO WSP3911 TABASCO 3N1JH01S4S L202656 

6 VAGONETA ZUZUKI 
GRANO 

GRIS MSC9601 
ESTA DO DE 

VITARA MEXICO 
JS3TE94V27410077S 

7 SEDAN NISSAN TSURU NEGRO WSD4941 T ABASCO 3BAMB1 355548 
8 PICKUP FORO RANGER NEGRO DCOS8 0 6 CHIAPAS 1FTCR11USPUA63687 
9 SEDAN CHEVROLET CHEVY AZUL S/P S/E 3G1SF61372S193545 

10 VAGONETA NISSAN TSUBAME BLANCO WTUS459 T A BASCO 3 TAYY1000S730 
11 PICKUP GMC S/L VERDE VPS3813 TABASCO 2GTEC19Z8N1552751 
12 SEDAN CH EVROLET SPARK ROJO A61MND CD. DE MEXICO KL8CJ6ADOFC763425 
13 SEDAN HONDA ACCORD GRIS WSR5986 TABASCO 3 HGCG5656WGOD0325 

14 SEDAN NISSAN PLATINA GRIS WPJS190 TABASCO 3 N1JH01SS2L012022 

~ 
~ 
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SE ABA 
SERVICIO ESTATAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O 
DECOMISADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO 

5.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. No.SSyPC/CPE/DGPEC/101/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL 15 DE MARZO DE 2023 

15 DODGE NEON 
16 SEDAN FORO IKON 

17 SEDAN VOLKSWAGEN JETTA 
18 SEDAN CHRYSLER SPIRIT 

19 PICKUP FORO RANGER 
20 HATCHBACK CHEVROLET CHEVY 

21 SEDAN NISSAN TSURU 
22 PICKUP CH EVROLET S10 

23 SEDAN CHEVROLET ASTRA 
24 SEDAN CHEVROLET M ONZA 

25 SEDAN VOLKSWAGEN V OCHO 
26 SEDA N FORO IKON 

SEDAN DODGE. DART 
SEDAN NISSAN PLATINA 

SEDAN VOLKSWAGEN V OCHO 
SEDAN NISSAN V ERSA 

PICK UP CHEVROLET S10 

... 
GRIS 
AZUL 

GRIS 
VERDE 

AZUL 
BLANCO 

VERDE 

VINO 

GRIS 
ROJO 

ROJO 

AZUL 

NEGRO 
G RIS 

AZUL 
GRIS 
ROJO 

GZG709D 
WSV1358 

DJV9301 
YJL8806 

GY4139C 
WWM193A 

WSU3271 

HC1143C 

HAG9340 
WPC6822 

YKV7522 

WPL1003 

DND4S80 
WTN6844 

WTV2594 

WSL9662 

V P01844 

. .. 
GUERRERO 
TABASCO 

CAMPECHE 
V ERACRUZ 

GUERRERO 
TABASCO 

TABASCO 

GUERRERO 

GUERRERO 
TABASCO 

VERACRUZ 
TABASCO 

CHIAPAS 
TABASCO 

TABASCO 
TABASCO 

TABASCO 

*se recorren los números de listado debido a-la: adaracrón en el VISTO PRIMERO, NÚMERO S, del presente Edicto 

NUM. DE SERIE 

1B3BS46C340550840 
3FABPOSB11M108551 

3VWOV49M80M069941 
3C3B146P9PT572610 

1FTCR15X9RTA32469 
3G1SF21X39S137351 

3N1EB31S3XL122675 

R515976993117 1382 

93CTB69L1SB119815 
3G1SE546X1S195856 

11N0022984 
3FABPOSB91M1085SS 

NO VISIBLE 
3N1JH01SX4L092226 

11G0013180 
3N1CN7ADOCL847247 

1GCCS19ZXR8141672 

6.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. No.SSyPC/CPE/DGPEC/156/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS El 24 DE ABRIL DE 2023 

• 
1 
2 
3 
4 

S 
6 

7 
8 
9 
10 

11 
12 

13 
14 

15 
16 

17 

;1.8 

19 
20 
21 
22 

23 
24 

25 
26 

27 
28 

29 
30 

31 

32 

33 
34 

35 
36 

37 
38 

39 
40 
41 

42 

43 

44 
45 

46 
47 

48 
49 

so 

MOIOCICLETA 
MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTONETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 

MOTO NETA 
MOTOCICLETA 

MOTONETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTO NETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTONETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 
MOTONETA 

MOTOCICLETA 
MOTOCICLETA 

MOTOCICLETA 

ITALIKA 
ITALIKA 
ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITA LIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

VENTO 
ITALIKA 

ITALIKA 

ITA UKA 

ITALIKA 
KURAZAI 

ITALIKA 
KURAZAI 

ITALIKA 
ITA UKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 

V ENTO 

DINAMO 
ITALIKA 

ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITA UKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 
ITALIKA 

ITALIKA 

AT110 

S/L 
FT150 

DM150 

XS-125 
FT125 

FT~SO 

FT150 

FT125 

S/L 
FT150 
FT150 

XT140 
FT150 

WIN125 
DT150 

DT125 

FT125 

XS125 

S/L 

S/L 
S/L 

FT125 
FT125 

S/L 
S/L 

FTlSO 
FT125 

FT150 
AT125 

FT125 

LITHIUM1SO 

S/L 
S/L 

XSlSO 

S/L 

S/L 
FT125 
FT150 

FT125 
FT125 

DS12S 

S/L 
TC200 
FTlSO 

DIABOL0125 

GS175 
FT150 
FT125 

AT110 

. . . 
ROJO 
ROJO 

NEGRO 
NEGRO/ROJO 

NEGRO 
NEGRO 

NEGRO/AMARILLO 
NEGRO 

NEGRO 
ROJO 

GRIS 
NEGRO 

NeGRO/AMARILLO 

NEGRO 

NEGRO 
ROJO/NEGRO 

ROJO 

AZUL 

VERDE 
NEGRO 
ROJO 

NEGRO 

AZUL 
ROJO 

ROJO/NEGRO 
AMARILLO 

NEGRO 
NEGRO 

ROJO/NEGRO 
NEGRO/AMARILLO 

AZUL 

NEGRO/ ROJO 

ROJO 
AZUL 

NEGRO/ROJO 
GRIS 

VERDE/NEGRO 
ROJO 

N EGRO 
ROJO 
AZUL 

NEGRO/ROJO 

NEGRO/ROJO 

BLANCO 
NEGRO/AMARILLO 

ROJO/NEGRO 

ROJO/NEGRO 
ROJO 
ROJO 

ROJO 

. .. NUM. DE SERIE 

S/P S/E 3SCPATCS2E1016797 

S/P S/E 3SCTDSEA7A100S860 

S/P S/E 3SCPFTEE3L1069403 
VSXV1 TABASCO 3SCYDMEE6C1003587 

S/P S/E 3SCTXSDA7E1005341 

S/P S/ E 3SCPFTDE8C1036365 

S/P S/E 3SCPFTEEOK1051049 
02ACN6 TABASCO 3SCK2AET8M1037931 

S/P S/ E 3SCPFTOE2B1030012 

S/P S/E 3SCPFTEE8H1061109 

S/P S/ E 3SCPFTEE7K1101252 
S/P S/E 3SCPFTEE4H1005507 

S/P S/ E 3SCPXTCSOH1004747 
CPD8D TABASCO 3SCPDTEE1H10108 16 

18ACS2 TABASCO LXYVKCBD8M1130785 

S/P S/E 3SCK2AEFOM1000057 

S/P S/E LLFWK03C3ECB14128 

YJL8806 S/E 3SCK29EM3N1020432 

S/P S/ E 3SCTXSDA3L1005866 
N76PA CHIAPAS NO VISIBLE 

S/P 5/E 3SCPATCS3A1004586 

S/P S/E NO VISIBLE 

S/P S/E 3SCPFTDEBJ1042051 

S/P S/E 3SCPFTDEXA 1038048 

S/P S/ E 35CTDSEA3H1012105 
W9CJ1 TABASCO 3SCPFTEESF1046497 

83ACU9 TABASCO 3SCPFTEESF1077728 
V3XV4 TABASCO 3SCPFTDE4C1033818 

CPF7H TABASCO 3SCPFTEE8H1060817 
76ADV3 TABASCO 3SCK69MC6N1019068 

S/P S/E 3SCPFTDESH1034838 

S/P 5/E LSYVMDBD7J1901369 

S/P S/E NO VISIBLE 
CJS3F TABASCO 3SCPFTDE6H1005199 

S/P S/E 3SCTXSEA6J1005212 

S/P S/E 3SCPFTDE9D10154l4 

S/P S/E 3SCPFTEE8C1016423 
88ADE3 TABASCO 3SCK29EL7N1004984 

S/P S/E 3SCPFTEE391011557 

70AAK1 TABASCO 3SCPFTDEOE1064910 

S/P S/E 3SCPFTDE1H1038613 

S/P S/E 3SCTDSDA2L1022652 

S/P S/E NO VISIBLE 

5/P S/E 3SCBTCGE9G1000463 

S/P S/E 3SCPFTEE1L1079618 

S/P S/E LLCLTP1C96CK03586 
CPV7P TABASCO 3SCTGSKA7F1001522 

S/P S/E 3SCPFTEE6G1011839 

S/P S/E 3SCK29EL9M1003706 

S/P S/ E 3SCPATCS7J1000654 
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6.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. No.SSyPC/CPE/ DGPEC/1S6/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL24 DE ABRIL DE 2023 

NUM. DE SERIE 

53 MOTOCICLETA HONDA S/l BLANCO S/P S/E 3H1JA4175GD500016 
54 MOTOCICLETA ITAUKA 5/l GRIS 5/P S/E 3SCPXTCS2Cl00072S 
55 MOTOCICLETA BAJAJ S/L AZUl S/P S/E NO V ISIBLE 
56 MOTOCICLETA ITALIKA S/L NEGRO CPD7Z TABASCO 3KMMUG2M 276001288 
57 MOTONETA VENTO S/l ROJO/NEGRO S P S/E 5KMM SG1V565010622 

58 MOTOCICLETA ITALIKA S/L AZUL 55AAJ9 S/ E 3SCPATCS111003505 

59 MOTOCICLETA ITAUKA FT125 AZUL/ROJO S/P S/ E 3SCPFTDEXL1002296 

60 MOTOCICLETA ITAUKA FT12;:S:---I---:-::::=N::,E;;:G7,R~O=:---I--.;S/7.P:--1f----;S"-;/E~--j--.:;3:;,SC:;:P;¿,F;:;T,;D~E.;,7C::01?;0;:2';;1::'8:é5~6--1 
61 MOTOCICLETA ITAUKA FT150 NEGRO/ROJO S/P S/E 3SCPFTEEOU019445 

I-::062::---+-...:.:M:-=:;O,::T;,:O:.:.N=,:ET::=,:A"'--j.-":fr':'A.:.:L:::IK.::;A;_-l---'W-'SF1:.5::.0--f NARANJA S/P S/E 3SC1WSEA9Fl070118 

63 MOTOCICLETA BAJAJ PLATINA I\2UL S/P S/E M D2A76BYXLW C85214 

64 MOTONETA l'rAUKA S/L. NEGRO S/ P S/ E LLCLTJ1C36CK09722 
65 MOTOCICLETA lTALIKA S/l BlANCO CEE7T TABASCO 3SCTTRKA7Fl000066 
66 MOTOCICLETA ITAUKA S/l NEGRO V6VV4 TABASCO 3SCBRCEE10 1011969 
67 MOTOCICLETA ITALIKA S/L NEGRO CAPSZ TABASCO 35CPFTDE9Cl025309 

68 MOTONETA KURAZAI S/L CAF~/NEGRO S/P S/E 3K3TACCD7K1007 826 
69 MOTONETA ITAliKA AT110 ROJO S/ P S/ E 3SCK67MBSN1005259 
70 MOTOCICLETA ITALIKA FT150 ROJO NEGRO S P S E 3SCPFTEE:1.91003255 
71 MOTOCICLETA KURAZAI S/L NEGRO/ ROJO S/P S/E 3SCYD M EE6C1004 898 
72 MOTOCICLETA ITAUKA FT125 ROJO S/P S/E 3SCPFTDE701026S56 
73 MOTOCICLETA ITALIKA S/l ROJO P9KV7 NUEVO LEON 3SCTCSOA7Fl00486S 
74 MOTOCICLETA ITAUKA ATUO VERDE CHZlZ TABASCO 3SCPATCS7G1009914 
75 MOTOCICLETA ITALIKA S/L NEGRO 5/P S/E 3SCTCSDA7F1004865 
76 MO'I'OCICLETA VENTO S/L BLANCO S/P S/ E lFFWJOTC7EOB11352 
77 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 NEGRO CCV46 CHIAPAS 3SCPFTDE4D1022934 
78 MOTOCICL.ET'A ITAUKA 5/L NEGRO/BLANCO S/ P S/E 3SCTWSEA8Ll003872 
79 MOTOCICLETA ITAliKA FT125 AZUl 71APU2 CHIAPAS 3SCPFTDE7U005656 
80 MOTOCICLETA ITALIKA FTl.SO NEGRO S/ P S/ E 3SCPFTEE7Kl052179 

81 MOTOCICLETA ITALIKA F11SO ROJO S/P 5/E 3SCPFTEE7A1025160 
82 MOTOCICLE-TA ITAliKA 125 Z N EGRO ROJO S/P S/E 3SCKS9LAXN1027846 
83 MOTOCICLETA ITALIKA DT150 NEGRO S/ P 5/ E 3SCPDTEEOL1021279 
84 MOTOCICLETA ITAUKA FT12S AZUl 288M D4 CHIAPAS 3SCPFTDE4H1025970 
85 MOTOCJ!:LETA ITALIKA S/L NEGRO CDU8E TABASCO 3SCPFTEE4Fl009134 
86 MOTOCICLETA VENTO S/L ROJO W2FE4 TABASCO LSYTCKPASH1103587 

MOTOCICLETA ITAUKA FT125 AZUL 5/P S/E 3SCPFTOEXH1040179 
MOTOCICLETA ITALIKA FT150 ROJO/AZUL 18BM03 TABASCO 3SCPFTEEOB1010534 
MOTOCICLETA ITALIKA S L NEGRO V7VW6 TABASCO 3SCMRTLE60100S8SS 
MOTOCICLETA KURAZAI S/ l NEGRO S/P S/E lLCLPS2E381074928 
MOTOCICLETA ITAUKA AT110 VERDE/NEGRO S/P S/E 3SCPATCS9Kl000799 
MOTOCIClETA ITAliKA FT125 NEGRO S/P S/E LLCLPP2087E009632 
MOTOCICLETA ITAUKÁ S/L NEGRO S/P S/E LD3VHOBDXK1010209 
MOTOCICLETA ITALIKA S L NEGRO/AZUL S/P S/E 3SCPFTDE3F1006856 
MOTOCICLETA KURAZAI S/L ROJO S/P S/E NO VISIBl-E 

MOTOTRICICLO ITALIKA ST90 NEGRO/AMARILLO S/P S/E NO VISIBLE 
97 MOTOCICLETA ITALIKA S/~ NEGRO S/P S/E 3SCK29EM8M1022899 
98 MOTOCICLETA R5K WKl.SO NEGRO S/P S/E l R5RB1PM9K9000268 
99 MOTOCICLETA ITALIKA FT1SO NEGRO/AMARILLO 5/P S/E 3SCPFTEE6G1042735 

lOO MOTOCICLETA ITALIKA FT125 ROJO 5/P S/E 3SCPFTDESF1028342 
101 MOTOCICLETA DINAMO S L ROJO S P S/E 3CUTZAND2AX00 1088 
102 MOTOCICLETA 1-fONDA S/l ROJO 5/P 5/E LW BPCK104C1048573 
103 M0TOCICLE1A ITALIKA S/L BLANCO/AZUL S/P 5/E 35CPFTDEXC1026064 
104 MOTOCICLETA DINAMO S/l ROJO 74ACZ6 TABASCO 3CUT2AHF1NX000078 
105 MOTOCICLETA ITA UKA S/L ROJO S/P S E NO VISIBLE 
106 MOTOCICLETA ITAUKA FT125 NEGRO GRIS S P S/E 3SCPFTOE7 B1032970 
107 MOTOCICLETA VENTO S/L NEGRO/ROJO S/P S/E NO VISIBLE 
108 MOTOCICLETA HONDA S/l AZU L CPG4P TABASCO JH2HA0288YK206869 

109 MOTOCICLETA ITAUKA S/l NEGRO 5/P S/E 3SCPFTDE4E1011482 
110 MOTOCICLETA IZUKA 5125 ROJO S/P 5/E LAEEK84019B910020 
111 MOTOCICLETA ITALIKA FT150 NEGRO 13ACF4 TABASCO 35CPFTEE7K1098689 
112 MOTOCICLETA ITA UKA FT125 ROJO 28ACR7 TABASCO LLCLPP2046E034S60 
113 MOTONETA KURAZAI S/L ROJO 5/P 5/E LL4GY12C6EY601117 
114 MOTOCICI.ETA ITALIKA DTlSO BLANCO 44ACB8 TABASCO 3SCK2AEG8M1006214 
115 MOTOCICLETA ITALJKA FTl25 AZUL 5/P S/E 3SCK29EMGN1023518 
l16 MOTOCIClETA ITALJKA 5/L AZUL S/P S/E NO VISIBLE 
117 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 AZUl S/P S/E NO VISIBLE 
118 MOTOCICLETA ITALIKA 5/L NEGRO V8UN1 TABASCO 3SC1WSEMJ1010671 
119 M OTONETA ITALJKA XS150 ROJO S/P S/E 3SCTXSEA4U009066 
120 MOTOCICLETA ITALIKA GTS175 GRIS/NEGRO S/P S/E 3SCTSTKA2F1001840 
121 MOTOCICLETA ITAUKA FT150 NEGRO S/P S/ E 3SCPFTEEXJ1042809 
1 22 MOTONETA ITAUKA AT110 NEGRO/VERDE W1FP6 TABASCO 3SCPATCSXJ1029226 
123 MOTOCICLETA VAMAHA S/L ROJO 35ACD6 TABASCO NO VISIBLE 
124 MOTOCICLETA YAM AHA S/l AZUL 22AAJ4 TA BASCO LBPKE:L295B0080012 
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6.- RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN OEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. No.SSyPC/CPE/DGPEC/1S6/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS EL 24 DE ABRIL DE 2023 

NUM DE SERIE 
1 2 5 MOTOCICLETA ITA U KA S/L ROJO S/P S/ E NO V ISIBLE 
1 2 6 MOTOCICLETA YAM A HA S/L VERDE CMJ6E TABASCO LBPKEC9 70HD503313 
127 MOTOCICLETA ITA UKA FTI.25 ROJO S/P S/E 3SCPXFDE4C100 0137 
128 MOTO CICLETA V ENTO S/L N EGRO 05ACB2 T ABASCO 3VMA3G3YOM2 20260 7 

129 MOTOCICLETA ITA UKA FT150 N EGRO/AMARILLO 16ACG1 TABASCO 3SCPFTEE1K1074744 
130 MOTOCICLETA ITA UKA FT 125 AZU L 17AAX9 TABASCO 3SCPFTDEOK1064627 

131 MOTOCICLETA ITA U KA FT125 A ZUL S/P S/ E 3 SCPFTDE9K1040049 
132 MOTOCICLETA ITA UKA S/ L ROJO S/P S/E 3SCPFT DE791008758 

1 3 3 MOTO NETA ITALIKA S/L ROJO 9 EZE4 TABA SCO 3SCTGSEA8B10 1 1112 
134 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO S/P S/E 3SCPFT DE7E10 00301 
135 MOTOCICLETA VENT O 150 NEGRO/VERDE 20ACW9 T A BASCO LD3VGD BD7M10045 35 
136 MOTOCICLETA ITA U KA FT150 GRIS/AZU L W3DL6 T ABASCO N O V ISI BLE 

"1.37 MOTOCICLETA ITA U KA S/L N EG RO S/P S/ E 3SCPFT DE2D102S8SO 

38 M OTO NETA ITA U KA S/ L NEGRO S/P S/E 3SCTDSEA3H1003 470 
139 MOTOCICLETA ITA UKA DT1SO ROJO S/P S/E 3SCK2AEHON1021624 
14 0 M OTOCICLETA ITA UKA RT200 NEGRO/VERDE S/P S/E 3SCMRT GE8F1000640 
1 4 1 MOTO NETA ITALIKA D5150 N EGRO S/P S/E 3SCTDSEA3E100482S 
142 MOTOCICLETA V ENTO 15 0 ROJO CBU 2R TABASCO LXYPCKLOOEOS07077 
143 M OTOCICLETA ITA UKA S/ L VE RDE ZYBSA G U ERRERO 3SCTDSEAFJ1013943 
144 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO/NEGRO CPG5Z T ABASCO 3SCPFTDE2F1036026 
1 45 MOTOCICLETA ITA U KA FT150 N EGRO/AMARILLO S/P S/E 3SCK2AET3M1027324 

146 MOTOCICLETA VENTO S/L NEGRO 27ABL9 TABASCO LD3VDDBD6 L1006025 
147 MOTOCICLETA ITA LIKA S/L A ZU L 35ABK4 TABASCO 3SCK67MBXM1003845 

148 MOTOCICLETA ITA UKA FT150 N EGRO/AMARILLO LD4G L MEX ICO 3SCK2AET9M1011418 
149 MOTO NETA ITA U KA S/L G RIS/AZUL S/P S/E LLCLT P1026CK02740 

150 MOTOCICLETA ITA LIKA FT12S AZUL 05AAW3 TABASCO 3SCPFTDE3L1007095 
1 5 1 MOTOCICLETA ITALIKA S/L AZU L S/P S/E 3SCPFTDE2J10 00328 
152 M O TO NETA VENTO S/L ROJO S/P S/ E LB7 KB54 09GP865 8 11 
153 M OTOCICLETA ITA LIKA FT150 NEGRO/AMARILLO S/P S/E 3 SCPFTEE1J 10304 6 6 
1S4 MOTOCICLETA ITALIKA FT150 ROJO/NEGRO S/P S/ E 3SCPFT EE7 A1027376 
1 5 5 M OTOCICLETA ITA U KA FT150 NEGRO/AMARILLO S/P S/E 3 SCK2AET5 N1025401 

156 MOTOCICLETA ITALIKA S/L N EGRO CLP2X TABASCO 3SCPZWEE2F100 5057 
"1.57 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO / BLANCO S/P 5/E 3SCTDSEA2L1006837 

"1.58 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO 38ABG7 TABASCO 3SCVDMGE7G100763S 

1 S9 MOTOCICLETA ITA U KA WZ1 2S ROJO/ N EGRO S/P S/E 3SCPZVVDE1 G 100881 2 

1 6 0 MOTOCICLETA ITA UKA S/L V ERDE S/P S/E 3SCPZWEE8 L1002966 
161 M OTOCICLETA ITA U KA DT1 5 0 NEGRO VV2 FU7 T ABASCO 3SCPDTEEOJ1024 0 20 

162 MOTO CICLETA V E NTO RYDER NEG RO/AM ARILLO S/P S/E LD3V H D BD4M10015 5 6 
1 63 MOTOCICLETA ITA LIKA FT 125 N EGRO S/P 5/E 35CPFTD E4C1038419 

1 64 M OTOCICLETA JINCH EN G S/L VERDE S/P S/ E N O VISIBLE 

165 MOTOCICLET A ITA U KA FT125 AZU L S/P 5/E 3SCK29EM7M1014213 

166 MOTOCIClETA ITA LIKA FT125 AZU L S/P S/E 3SCPFTDE1H1032696 

1 6 7 MOTOCICLETA ITA U KA S/L NEGRO/ROJO S/P S/ E LLCLPF2047 EOI.27 71 

1 6 8 M OTOCICLETA ITALIKA FT12S AZUL S/P S/E NO V ISIBLE 
1 69 M OTOCICLETA ITALIKA FT150 GRIS S/P S/E 3 SCPFTEE4K1110278 

170 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 ROJO CJR7M TABASCO 3SCPFTDE5G1029783 

171 MOTOCICLETA YAM A HA 5/L N EGRO 20AAA2 TABASCO LBPKE 1786E0040056 

172 MOTOCICLETA HON DA S/L ROJO S/P S/E NO VISIBLE 

1 73 MOTOCICLETA ITA U KA FT15 0 N EGRO 5/ P 5 / E 3SCK2AET1N1001998 

174 MOTO CICLETA ITA UKA FT125 A ZU L S/P 5/E 3SCPFTDE8 K1033903 
175 MOTOCICLETA ITALIKA S/L N EGRO/ROJO S/P S/E LHJ PCKLA881589395 

176 M OTOCICLETA ITA U KA RC150 ROJO V9TL7 TABASCO 35CBRCEESJ100131 3 

177 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 GRIS/NEGRO N 57FS CHIAPAS 3SCPFTDE1 F1027401 

178 MOTOCICLETA ITALIKA S/L ROJO 62AAW6 TABASCO 3SCPATTCS5H 1011372 
179 MOTOCICLETA ITA U KA S/L BLAN CO/ROJO S/P S/ E 3SCTTREA 3 H100038 5 

180 MOTOCICLETA VEN TO ASPHALT N EGRO N 3SJG CH IAPAS LAAAAKKC6D0001434 
181 M OTOCICLETA D INA M O S/L A MARILLO/NEGRO S/P S/E 3CUT3AM D18 X005190 

182 M OTOCICLETA ITA UKA FT12S ROJO 5/P S/ E 3SCPFTDEXJ1024 599 

183 MOTOCICLETA ITA U KA S/L ROJO/N EGRO S/P S/E 3SCTXSEA 7L1013385 

184 M OTO CICLETA ITA UKA FT125 AZUL S/P S/E 3SCPFTDE8L1005679 

185 M OTOCICLETA ITAU KA 051 25 ROJO/ N EGRO 73AAF3 TABASCO 3SCTDSDA8K1013453 

1 8 6 MOTOCICLETA ITALIKA XS1 2S NEGRO S/P S/ E 3SCTXSDA2E1004825 

187 M OTOCICLETA ITA U KA FT150 N EGRO/AM A RILLO 69ACZ9 TA BASCO 35CK2A ET 2 N 10 22231 

188 MOTOCICLETA ITA U KA FT150 NEGRO/AMARILLO 33ADG7 TABASCO 3SCPFTEESJ1084949 
189 MOTOCICLETA ITALIKA FT150 GRIS 90ADZS TABASCO 3SCK2AEN8N 10S4733 

190 MOTOCICLETA VENTO S/L NEGRO/ROJO VV2CY3 TABASCO LXYPCKL02H0226290 

191 MOTOCICLETA ITA UKA FT150 AZ UL 5/P 5/E 35CPFTEE1J1089744 

1 92 MOTOCICLETA ITA LIKA fT150 NEGRO/AMA RILLO S/P 5/E 3SCPfTEE2L1055668 

193 M OTOCICLETA ITA LIKA FT150 N EGRO/AMARILLO S/P S/E 3SCK2A ET 4 N 102674 8 

194 M OTOCICLETA ITALIKA S/L N EGRO/ROJO S/P S / E 3SCPZVVDE7G101783 7 

195 MOTOCICLETA ITALIKA 5/L N EGRO 5/P S/E 3CUD2AND88X0027S6 

196 MOTOCICLETA ITAU KA DT200 ROJO S/P S/ E 3SCPDTGE4J1001191 
197 MOTOCICLETA ITAUKA FT150 ROJO/NEGRO 5/P S/ E 35CPFTEE4F1031585 

198 MOTOCICLETA ITA UKA FT12S ROJO S/P S/E 3SCPFTDE2H1011663 
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SE ABA 
SERVlClO ESTATAL DE 

ADM1NlSTR.l\ClÓN DE B1ENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O 
DECOMISADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO 

6.· RELACIÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL SERVICIO ESTATAl DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO 
No. No.SSyPC/CPE/DGPEC/156/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS El24 DE ABRIL DE 2023 

• . . . . . . . . . .. •• • 
199 MOTOCICLETA ISLO S/l NEGRO S/P S/E 3EETAJBA6H101Sl35 
200 MOTOCIClETA ITALIKA S/L GRlS S/P S/ E 3SCPFTDE7D1033992 
201 MOTOCIClETA ITALIKII S/l NEGRO S/P S/E 3SCPFTDE8El018371 
202 MOTOCICLETA .ITALIKA FT125 ROJO S/P S/ E 3SCK29EM9N1040782 
203 MOTOCICLETA KURAZAI 5/l NEGRO 5/P S/E NO VISIBLE 

*se recorren los números de listado debido a la aclara~ión en el VISTO PRIMERO, NÚMERO 6, del presente Edicto 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.: 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL C. RAFAEL ZAMORA MONTIEL, · IR 
ADMINISTRACIÓN DE BIENl:S ASEGURADOS ABANDONADOS O DECOMIS DO 
EN ADMON. MANUEL EDUARDO DORANTES 1ANESTOSA, DIRECTOR A 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTMLIZI\DO. 

OR GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE 
L ESTADO DE TABASCO, POR Y ANTE EL M. 

RATIVO Y DE CONTROL DE BIENES DE ESTE 

DE ADMINISTRACIÓN 
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EDICTO 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 29 

• 
EXPEDIENTE: 459/ 2023 
ACTOR: ASAMBLEA DE 

¡.¡ -r._ 
EJIDATARIOS :'J ~ 

~ - !f DEMANDADO: AQUINO AGUIRRE 
~ ~ . ~~".ti POBLADO: MI RAIN 
~ MUNICIPIO: " SANTUARIO" 

T:BJBUK..U.. -uND"AEIO ACJl.-'UDO ESTADO: CÁRDENAS 
DISTXII"O ~ ACCION: TABASCO 

SEPARACION DE 
EJIDATARIOS. 

1. AQUINO AGUIRRE MI RAIN 40. GUSTAVO IZQUIERDO RODRIGUEZ 
2. BURELO MAGAÑA CIRO 41 . ISAURO IZQUIERDO VAZQUEZ 
3. CARDENAS GIL MANUEL 42. FIDENCIA LEYVA DE LA ROSA 
4 . FLORES DOMINGUEZ MARTHA 43. GUDELIA MEDINA PALACIOS 
5. GOMEZ CORDOVA JOSUE 44. AGUSTIN MAGAÑA HERNANDEZ 
6 . LOPEZ GARCIA MELINA 45. JESUS MENDEZ GARCIA 
7. LO PEZ GASPAR LEONARDO 46. ESTEBAN MENDEZ GIL 
8. LOPEZ RODRIGUEZ GLACIS 47. HIPOLITO MENDEZ GONZALEZ 
9 . MAGAÑA BURELO JOSE 48. DAVID MENDEZ JUAREZ 
10. MAGAfiA BURELO SANTIAGO 49. ISIDRO MENDEZ RODRIGUEZ 
11. MAGALA VERA AMALIA 50. URIEL REYES LEYVA 
12. AUTREBERTO BARAHONA ULLOA 51. MARIO RIVERA CRUZ 
13. SANCHEZ IZQUIERDO MELCHOR 52. EFRAIN ROMERO HERNANDEZ 
14. TORRUCO RAMON JOSE JUAN 53. ISRAEL SOSA HERNANDEZ 
15. VALENZUELA DOROTEO 54. CHABLE HERNANDEZ MANUEL 
16. VAZQUEZ CARLOS 55. HERNANDEZ MENDEZ AURORA 
17. RODULFO ALAMILLA DE LOS S . 56. MONTIEL REYES LUCIA 
18. ANGELA AL VARADO CHABLE 57. M IGUEL ANGEL CARA VEO MURILLO 
19. JOSE MARIA ARIAS GUZl\IAN 58. CARMELO GARCIA MENDEZ 
20. NATIVIDAD BURELO CALDERO 59. JORGE ANTONIO J IMENEZ OROPEZA 
21. MARIO CASTELLANOS M . 60. REMEDIO LOPEZ CORCOVA 
22. HORACIO CASTRO HERNANDEZ 61. DORIS REYES ALBA 
23. ALBERTO DE LA CRUZ LEYVA 62. HORTENCIO CASTILLO AREVALO 
24. ANASARIO DE LA ROSA CHABLE 63. ANDRES DE LA CRUZ HERNANDEZ 
25. BARAHONA MEDINA HECTOR 64. LUCIANO DOMINGUEZ DE LA ROSA 
26. CORDOVA SANCHEZ AURA ELISA 65. FULGENCIO GIL MENDEZ 
27. HERNANDEZ RIVERA LUIS ALBERTO 66. CARMELO MENDEZ LEYVA 
28. REYES PEREZ ERACLIO 
29. ELlAS GARCIA BOLAINA 
30. SELSO GIL 
31. IRENE GARCIA IZQUIERDO 
32. EPIFANIO G IL MENDEZ 
33. LUCIO GIL MENDEZ 
34. JOAQUIN GRANIEL HERNANDEZ 
35. VITALIANO HERNANDEZ JIMENEZ 
36. ROSA HERNANDEZ JUAREZ 
37. ERASMO HERNANDEZ RODRIGUEZ 
38. REMEDIOS IZQUIERDO GIL 
39. MARIA O RALlA IZQUIERDO LOPEZ 
PRESENTES: 

67. RAMON PEREZ PEREZ 
68. MARCOS LAZARO DE LA FUENTE 
69. J . WISTANO MONTERRUBIO 
MADRIGAL 
70. MATEO RICARDEZ VINAGRE 
71. ARTURO CHABLE AVALOS 
72. ATANACIO DE LA ROSA CORDOVA 
73. MANASE DOMINGUEZ DE LA ROSA 
74. DOMINGO HERNANDEZ JUAREZ 
75. MA. LUISA PEREZ HERNANDEZ 
76. MELESIO QUETCHUM CORDOVA 

Que en los autos del expediente número 459/2023, relativo a la controversia planteada 
por MANUEL BURELO VALENZUELA, ALFONSO IZQUIERDO MARTÍNEZ y 
ABRAHAM CASTRO DE LA FUENTE, en su carácter de presiente, secretario y 
tesorero, del comisariado ejidal, del ejido "SANTUARIO", municipio de Cárdenas, 
Tabasco, en contra de los antes señalados, demandan la separación del padrón 
ejidal de 76 ejidatarios, quienes únicamente conservan tal calidad, sin derechos 
parcelarios vigentes, la causa de pedir consiste en que al momento de convocar a 
asamblea con fonnalidades especiales, les es imposible cumplir con el quórum 
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de mayor circulación de esta ciudad, en virtud de que el último domicilio del presunto ausente 

'l ~ el ubicado en la calle Simón Sarlat número 323, Colonia Centro de este Municipio, durante 

TRES MESES con inte rvalos de QUINCE OlA S haciéndole saber la petición de declaración de 

o csenc1a del ciudadano • iguel Antonio Hernández Silva, promovido por Jennifer Alejandra 

~• ,Jarar>io, para que se apersone al presente juicio a hacer valer sus derechos, 

advertida que en caso de no comparecer por si o por apoderado legitimo ni por medio de tutor o 

~,,·icr te q ue pueda represen tarla, se orocederá al nombramiento de representante conforme a 

hs rcg1as del Código C1vil del Estado. 

Sexto. Se ordena la notificación del presente auto de llliCIO a los los ciudadanos 

Let1cia Naranjo Hernández, con domicilio ubicado en la calle Revolución sin número Colonia los 

JÍ..ngeles, CP .86400, asi como Víctor Hernández Silva con domicilio ubicado en la calle S imón 

Sarlat número 321 y/o 323 Colonia Centro, ambos domicilios de este Municipio, 

r::onced1éndoseles un término de tres día hábiles siguientes al en que surta efectos la 

not1fic<'1ción de este proveido, para que manifiesten lo que a sus derechos correspondan. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONAS AUTORIZADAS 

Séptimo. Se tiene como domicilio de la parte promovente para oír y recibir citas 

v notificaciones el ubicado en la calle Gregorio Méndez número 372 Colonia Centro, C .P. 86400 

, P. eé.1e Municipio y/o domicilio virtual correo electrónico 1r-o1a~ (- @:' .v 'l a -Q • auto1·iz <=1ndo 

r :1 <1 tales efectos al licenciad o Julio Cesar Olarte Ramos y Let1c1a Morales Martinez, conforme 

al nurreral 136 de la Ley reguladora del proceso. 

ABOGADO PATRONO 

Octavo. Téngase a la parte actora nombrando como abogado pat ron o a l 

licenciado Julio Cesar Olarte Ramos, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la 

inscnpción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a 

los articules 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

Noveno. En cuanto a su petición que realiza la ciudadana Jennifer Alejandra 

"' <' o, de ser nombrada depositaria judicial de los bienes del presunto ausente, 

PS dP. dectrle que no ha lugar acordar favorable dado que no es el momento procesal oportuno. 

·' t! .. ;-11w no se ha dado cumplimiento a lo prevtsto por el articulo 650 del Código C1vil vigente. 

Ir: antenor de conformidad con lo previsto por el numeral 3° fracción IV del Código de 

Procedimientos C iviles en vigor. 

Con la negación a su petición no se violenta el acceso a la justicia, en razón que 

su petición se niega precisamente por no cumplir con las reglas fijadas, sin que se niegue el 

derecho de a cceso a la justicia, pues para eso se deben cumplir con las cargas procesales 

fi1adas por el legislador al establecer condiciones para el acceso a los tribunales y que deberán 

,.umplirse para justificar el accionar del aparato jurisdiccional, más aún que la observancia de 

las reglas procesales son de orden público, sin que las partes puedan renunciar a los derechos 

y oportunidades procesales, conforme lo establece el numeral 11 del Código de Procedimientos 

,-.·il !~ en vigor en e l estado 

Décimo. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de 

-:-ransparencia y Acceso a la lnformactón Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de 

la Ley ele Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha 

tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado 
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para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transpa rencia a nte s m e n c io n ada, hágase del 

conocim iento de las partes , o terceros llamados al p rocedim iento, que la sentencia q u e se dtcie 

en el presente asunto estará a d isposición del público p a ra su con sulta; a sí como s u derecho 

para manifesta r su volun tad de que su nombre y datos personale s n o se incluyan en la 

p u blicación. En el entend ido que de no expresar su consent imiento p ara la publicidad de su~ 

nombres se entenderán reservados sus datos en cumplim iento a la protecctón de los mismo:; 

En lo referente al procedí m tento, los mismos se constderan reservados, con las salvedades que 

fijen las le yes. 

Notifíquese personalm ente y cúmplase. 

Así lo proveyó , manda y firma la ciud a d a na Lic enc ia da R OSELl A CORREA 

GARCIA, Jue z Primero C ivil de P rimera Instancia d e l S é pt imo Distrito J u dicial de H u imangutllc, 

Tabasco, México; a nte el(la) Secretar io(a) de Acuerdos Licen c iado(a) M A R ÍA Á N GELA P ÉREZ 

PÉREZ , que autoriza, cert ifica y da fe . 

A c tuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento. E n su o p o rtuntdad 

regístrese e n e l libr o d e g o b ierno bajo el expediente nC1mer o 

Conste. 

Y POR M A NDATO JUDIC IAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR T R ES VECES DE 1 RES E'N 

TRES OÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR C IRCULACIÓ N QUE SE EDITAN E N LA CIUDAD D E V lLLAHERMOSA, 

TABASCO, LOS C U ALES SON PRESENTE , NOVEDADES, TABASCO H OY Y A VANCf­

E X PIDO EL PRE.S..!;:NTE EDICTO EN LA C IUDAD DE HUIMANGUlLLO, TAB ASCO 1\. (2:') 

VEINTI~- §~~~E DOS MIL VEINTITRÉS (2023) -CONSTE. 

~
-4'\:':~ o,d;i .:--.:-~-'"'\~ 

c::;,li•J ·fl·~ ~~~ J'-,:3) 
1 ~~'1¡;-~ ~-i:J'a}.:';"-~t ~eL. LA SECRET AR A . 
~ 'S ~J·-""'" --~- •'' ;: -

\

...... ., . ., t~ :!,.~&'•· .- ~..., ! 
~~ ... ~(~~'!1_,- <"')"¡_' 

, .L\ ,·..,_ - .... ...>' ~ ~ 
'<.T .A .... .-~ ...... """., / 

'~ "'::Srn --· ...- // LIC. MARIA Á 

Grm*. 
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12 
NOTARÍA PÚBLICA 

Patrimonio rumohiliario Federal 

]osé Miguel Cervantes Calcáneo 
Titu l ar 

AVISO NOTARIAL 

Por Instrumento Público Número 22,372 del Volumen CLXXXII de 
Protocolo Abierto, otorgado ante la fe del Suscrito Notario, con fecha nueve 
del mes de junio del año dos mil veintitrés, y firmado el mismo día, mes y año 
de su otorgamiento, los señores ALICIA CARRERA SANTIAGO, SUSANA 
CECILIA CARRERA SANTIAGO y CIRO CARRERA SANTIAGO, iniciaron el trámite 
de la Testamentaría a bienes de quien en vida llevó el nombre de CIRO 
CARRERA ASCENCIO, quien falleció en la Ciudad de Villahermosa, el 
veintiocho de marzo de dos mil veintitrés. 

El autor de d icho trámite, o torgó Testamento Público Abierto, 
mediante Escritura Pública 6,218 del Volumen (CXLIII), de fecha trece de 
octubre de dos mil veintiuno, pasada ante la fe Licenciado Ángel Mario 
Balcázar Martínez, Notario Público Número Dos de Nacajuca, Tabasco. 

En el Testamento de referencia, los señores ALICIA CARRERA 
SANTIAGO, SUSANA CECILIA CARRERA SANTIAGO, CIRO CARRERA 
SANTIAGO, fueron designados como Únicos y Universales Herederos, quienes 
en el instrumento que se señala en el primer párrafo de este aviso, aceptaron 
la herencia, se reconocieron sus derechos hereditarios y el primero de los 
nombrados, aceptó el cargo de Albacea, manifestando que procederá a 
listar y protocolizar los inventarios y avalúos de los bienes que forman la masa 
hereditaria. 

Se emite este aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por e l 
Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
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contados a partir del día siguiente en que surta efectos la última publicación de los 
edictos, para que se presente ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en la segunda secretaría, 
a recibir las copias del traslado de la demanda y documentos anexos; vencido 
dicho término contará con nueve días hábíles, contados a partir del día siguiente 
al en que haya recibido la demanda y documentos anexos, para dar contestación 
a la misma; en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho y como 
consecuencia, se le declarará en rebeldía, teniéndose/e por contestada la 
demanda en sentido negativo acorde Jo previsto por el artículo 229 fracción 1 del 
Código antes invocado; así mismo requiérasele para que señale domicilio para oír, 
recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por 
listas fijadas en los tableros de este Juzgado, con fundamento en el artículo 136 
del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

Hágase saber a la promovente, que deberá apersonarse a este 
Juzgado, a fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo 
coffespondiente. 

NOTJF{QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA 
HE/DI DE LA CRUZ IR/NEO, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 

DiAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES OlAS DEL MES DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. A 

TRIBUNAl CIA DEL S DE TABASCO 
Juzgado CUarto Civil ese Pnmera lnsumaa daJ [l¡slñto Judicial de Centro. Tabasoo 

Av. Gregono Méndez Magalla, sin número, Colonia Alasta de Serra, Víllahermosa. Centro Tabasco 
(Frente 81 Centro, Rea1!31ivo de Alasla) Códl¡¡o Poslal 86100. Tel. 993$-92·27..00. Ext. 4712 
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Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIOD/CO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de Jos edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la interpelada HILDA MARIA 
PEREZ JIMENEZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida 
Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la Ciudad de 
Vil/ahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias del escrito inicial y sus anexos, dentro del término de cuarenta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término 
de treinta días hábiles para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA JESS/CA EDITH MARTINEZ DOM!NGUEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha ocho de octubre de dos mil 
veintiuno 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
M~XICO; OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado PA TRICKS JESÚS 
SANCHEZ LEYJA, en carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, tal y como lo acredita con la con la copia 
certificada de la escritura pública número 117, 988, de fecha primero de febrero 
de dos mil diecisiete, pasada ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO 
SERNA, Notario Público Número 137 de la Ciudad de México; personalidad 
que se le tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar; 
con su escrito inicial de demanda y anexos, consistentes en escritura pública 
original 22,453, un estado de cuenta original y un traslado, con el que 
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
NOTIFICACION JUDICIAL, para notificar a la seflora HILDA MARIA PtREZ 
JIM~NEZ, quien puede ser notificada en los domicilios, indistintamente, en: 
A).- En el Predio Urbano y construcción ubicado, en la Calle Cerrada San 
Andrés, numero113, Lote Número 84, de la Manzana 03, del Fraccionamiento 
San Carlos, "Real las Palmas", Ranchería Acachapan y Colmena, Primera 
Sección, del Municipio del Centro del Estado de Tabasco. 
b).- En la Calle Zacatenco, número 99, de la Colonia lnfonavit Ciudad Industrial, 
del Municipio del Centro del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en Jo dispuesto por los artículos 710, 
711 y 714 del Código Procesal en vigor, así como el artfcu/o 2066, 2283 del 
Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la interpelación judicial en la 
vía y forma propuestas; fórmese expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno 
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bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. Ahora, túrnense /os presentes autos a la actuaria judicial 
adscrita a este juzgado, para /os efectos que interpele a la señora HILDA 
MARIA PtREZ J/MtNEZ, para que dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado el presente 
proveido, realice el pago a favor de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, por conducto de su representante legal, de la cantidad de 
$1'212,952.39 (UN MILLON DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 391100 moneda nacional), por concepto del total 
del saldo insoluto del crédito que le fue conferido y que es detallado en /os 
numerales de la siguiente manera: 

1.- Saldo insoluto del capital adeudado y vencido relativo al 
citado Crédito: $1 '135, 155.65 (un millón ciento treinta y cinco mil ciento 
cincuenta y cinco pesos 651100 moneda nacional). 

2 .-/ntereses Ordinarios originados por /os meses que conieron de 
febrero a mayo del 2020 y por el periodo comprendido del 01 de abril del 2021 
al dfa 31 de julio de ese mismo año, referentes al Crédito mencionado: 
$77, 796.74 (setenta y siete mil setecientos noventa y seis pesos 741100 
moneda nacional). 

Asimismo, le haga del conocimiento que BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en términos de la cláusula décima segunda 
de /as cláusulas financieras del contrato de crédito simple con interés y 
garantfa hipotecaria, decidió dar por vencido anticipadamente el plazo que le 
dio en el mismo, para que le pagase el monto del crédito que le fuera otorgado, 
en razón de que no le ha pagado en forma íntegra ni sucesiva, /as 
amortizaciones de capital de tal crédito; debiéndose/e correr traslado con copia 
del escrito inicial y sus anexos. 

CUARTO. Por otra parte, una vez satisfecha la notificación ordenada 
en el punto anterior, archívese el presente asunto, anotándose su baja en el 
libro de gobierno para todos /os efectos conducentes y como lo solicita el 
promovente expfdase a su costa copia certificada de todo el expediente previo 
pago de los derechos fiscales correspondientes, constancia y firma de recibido 
que obre en autos, de conformidad con el artículo 113 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Señala como domicilio para ofr y recibir citas y 
notificaciones, /as lista fijadas en este jUZfJado, y autorizando para que tales 
efectos, a /os licenciados MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ 
MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO MA TUS, KR/STELL ROXANA SANCHEZ 
LEYJA, MERCEDES GARCIA CALDERÓN, MIRIAM BEATRIZ LUIS J/MtNEZ, 
ALEJANDRO ZINSER SIERRA, IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA 
ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CORDOBA MORALES y MARIA DE JESÚS 
DE PAZ RAMIREZ, así como a /os ciudadanos RICARDO SEBASTIAN ALOR 
VAzQUEZ, BEATRIZ VALENTIN SOSA, JANET VIDAL REYES, MO/StS 
FERNANDO SANCHEZ ROMERO, MARIA ESTHER CRUZ GARCIA, SUSANA 
SUAREZ PtREZ, y CONRADO ALOR CASTILLO; lo anterior de conformidad 
con /os articulas 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado copia 
certificada de /os instrumentos notariales número 117, 988, original de la 
escritura pública número 22,453, original de un estado de cuenta certificado. 

StPTIMO. De conformidad con lo previsto por /os artículos 1°,6°,8°, 
y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda 
vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a /as innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a /as partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de /as constancias del expediente, mediante cualquier medio 
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digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Consütución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así Jo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa con-espondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DfAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY" "NOVEDADES" , . , 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS OCHO DfAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

, 
• 

SECRETARIA CIAL 

H MARTINEZ DOMINGUEZ 
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le hace saber en el auto de inicio del incidente de planilla de 
actualización de suerte principal e interés ordinarios. 

SEGUNDO. Congruente con lo anterior, se hace saber al 
actor, que las publicaciones de los edictos deberán hacerse en días 
hábiles, por lo que entre cada publicación deben mediar dos días 
hábiles, para que la subsecuente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en consideración los 
días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las leyes 
declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 
al 31 de julio y dieciséis y treinta y uno de diciembre). Sirve de apoyo a 
lo anterior, por analogía, la jurisprudencia la./J. 19/2008, localizada en 
la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Materias(s): Civil, Tomo XXVII, Abril de 2008, página 220, con el rubro 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 
122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. 1 

TERCERO. Por último, y tomando en cuenta que el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, solo hace publicaciones los días 
miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 último párrafo 
del Código Procesal Civil en vigor, se habilitan los días sábados para que 
se hagan publicaciones de los edictos ordenados en líneas que 
anteceden. 

SE TRANSCRIBE EL AUTO DE FECHA SIETE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CÁRDENAS, TABASCO A 
SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Como está ordenado en el punto único del acuerdo 

de esta misma fecha dictado en los autos principales, dese trámite al 
incidente de INCIDENTE DE PLANILLA DE ACTUALIZACIÓN DE 
SUERTE PRINCIPAL E INTERESS ORDINARIOS, promovido por el 
licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ -LEYJA, en su carácter de 
apoderado legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en contra de 
ABDON GARCÍA MACIEL, de conformidad con los artículos 372, 373, 
374, 380, 381, 383 y 389 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en la vía incidental y por cuerda separa 
unida al principal; debiéndose formar el cuadernillo correspondiente. 

1 Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, 
procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 
Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, 
para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión 
únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre 
ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación 
deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles. la 
publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si 
la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría 
determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. 
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SEGUNDO. En consecuencia, con el escrito de demanda 
incidental y sus anexos, dese vista a ABDON GARCÍA MACIEL, en su 
domicilio en el lote número 29. de la Manzana número 10. localizado en 
la cerrada Hacienda del sol. del Fraccionamiento denominado "Hacienda 
los Morales" de Cárdenas. Tabasco. para los efectos de que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al 
en que se les notifique el presente proveído manifieste lo que a sus 
derechos convenga. 

Asimismo, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señale persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad 
(cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes surtirán 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; a excepción de la 
sentencia definitiva que se llegare a dictar, la que le será notificada en 
el domicilio en el que sea notificada, en términos del artículo 229 
fracción IV del Código invocado. 

TERCERO. Notifíquese al incidentista en el domicilio que tiene 
señalado en los autos del expediente principal y requiérasele para que 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación de este proveído señale nuevo domicilio para 
recibir citas y notificaciones para el trámite de este incidente, advertido 
que de no hacerlo se le tendrá para tales efectos las listas fijadas en los 
tableros de aviso de este Juzgado ello en términos de los artículos 136 y 
137 el Código de Proceder de la materia. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada LIDIA 

PRIEGO GÓMEZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 
Cárdenas, Tabasco, ante la Secretaria Judicial Licenciada .lESSICA 
EDITH MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, con quien actúa, que certifica y da 
fe. 

Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A 
LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

A T E N T A M E N T E. 

RÍGUEZ. 
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·segundo. Respecto de ·las pruebas que ofrece el incidentista licenciadoa Patricks Jesús 
Sánchez Leyja, 5e re5erva de proveer en su momento oportuno. 

Tercero. El actor incidentista licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, señala como domicilio 
para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, los estrados, sin embargo; nuestra legislación no 
contempla los estrados; por lo que, de conformidad a lo prevenido en el párrafo segundo del artículo 136, del 
Código Procesal Civil en vigor, las notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos a través 
de las listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, hasta en tanto no sef'lale nuevo domicilio, 
quedando autorizados pa~ ofr1as y recibir1as en su nombre y representación, asf como para recoger toda 
clase de documentos a los licenciados Manuel Jesús Sánchez Romero, Beatriz Mota Azamar, Kristell 
Roxana Sánchez Leyja, Mlrlam Beatriz Lufs Jiménez, y Mercedes Garcfa Calderón, así como a los 
ciudadanos Janet Vldal Reyes, Conrado Alor Castillo, Beatriz Valentin Sosa, Susana Suárez Pérez, y 
Moisés Fernando Sánchez Romero, autorización qúe se le tiene por reconocida para todos los efectos 
legales procedentes, lo anterior, con fundamento en el articulo 138, del Código en cita. 

Cuarto. Es importante hacer1e saber a las partes que sus problemas puede solucionar mediante 
la conciliación la cual es uria alternativa que tiene todas las personas para llegar a acuerdos y resolver sus 
conflictos mediante el dialogo, asimismo, un medio legal que permite solucionar los mismos, sin lesionar los 
derechos de las parte en litigio, existiendo la voluntad y la Intención de los involucrados en el proceso, en la 
cual y basándose en las constancias que integran el expediente y ante la presencia del titular de este juzgado 
y del conciliados judicial prepararan y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la 
opción las partes de celebrar con convenio conciliatorio el cual se aprobará como autoridad de cosa juzgada y 
dará por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial, o en su 

caso contrario, se resolverán las excepciones previas si las hubiere y se decidir sobre la procedencia de la 
apertura de la etapa probatoria, hasta su conclusión. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Yesseni~ Narváez Hernández, Jueza 

Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México, ante la 
Secretaria Judicial Licenciada Perla de los Ángeles Barajas Madrigal, con 1uien legalmente actúa, que 
certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN¡UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VfCES CONSECUTIVAS DE 

TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DIA (01) UNO Dr FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

~ ATENTAMENTE.~ 
LA SECRETARIA JUDICIA 1 

ACUERDOS DEL JUZGA O Rl O CIVIL 
DE NACAJ CA, A 1\SC • 

l 
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Atasta, debidamente identificada a recibir las copias de la demanda y documentos anexos, 
con inserción del presente proveído así como el auto de inicio del dos de febrero del dos 
mil veintitrés, dentro del término de treinta días contados a parti r del día siguiente de la 
última publicación, en la inteligencia que el término para contestar la demanda empezará a 
correr al día siguiente en que venza el concedido para recoger las copias del traslado o a 
partir del día siguiente de que las reciba si ·comparece antes de que venza dicho término, 
apercibida que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazada a juicio y 
por perdido el derecho para contestar la misma. 

Haciéndole saber a la citada demandada que deberá señalar persona y 
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, con fundamento en el artículo 
136 del Código Adjetivo Civil vigente. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, LICENCIADA ALMA LUZ GOMEZ PALMA, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA NORMA ALICIA SANCHEZ HERNANDEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. .". 

Inserción del auto de inicio de fecha dos de febrero de dos mil 

veintitrés. 

" ... AUTO DE INICIO 

DE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO SIN EXPRESIÓN DE 

CAUSA 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, A DOS DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se provee: 

Primero. Se tiene por presente a Pedro Carrera Díaz, por su propio derecho y 

documentos anexos consistentes en: 

• Un acta de matrimonio en copia certificada número 00510. 

• Dos actas de nacimiento en copia certificadas números 11566 y 1268. 

• Dos Constancias de Clave única de Registro de Población en copia simple. 

• Quince tickets de depósito originales. 

• Tres recibos de depósito con firma en copia al carbón y sello original con folios 

253497' 255369 y 257692. 

• Un traslado. 
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verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará 

constancia en autos de tal acto. sin que implique que la fe pública del secretario de 

acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 

los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un 

documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte 

para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y 

datos de localización siguientes: 

" .. . REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACION 

EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .. . ". 

No t ifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho A lma Luz Gómez 

Palma, Jueza Primero de lo Familiar de Primera Instancia de Centro, Tabasco, por y ante 

el Secretario Judicial Licenciado Juan Gabrie l de la Cruz Delgado, con quien actúa, 

certifica y da fe . .. ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, A TRAVES DE EDICTOS 
QUE DEBERÁN PUBLICARSE TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE TABASCO; Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS CINCO DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES, 
EN LA CIUDAD DE V!LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

L 'Mcj. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, HUIMANGUILLO, TABASCO

EXP. 0166/2023
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Respecto del predio rustico, ;;bicado en la Colonia Agrícola y Ganadera Lic. Manuel 
Sánchez Mármol de este Municipio de H!limanguillo, Tabasco, consistente en una superficte real y 
verdadera de 7-14-28-57 has (siete hectáreas, catorce arias, veintiocho punto cincuenta y siete 
centiáreas), localizado dentro de las sigut'3ntes medidas y colindancias: al Norte en (1, 000.00 m) mif 
metros. con el lote número 33, que es propiedad del ciudadano Carlos Cecilia Montejo Vázquez; al 
Sur: en (1.000.00 m) un mil metros, lrma Contreras Sánchez; al Este: en (71.428 m) setenta y uno 
punto cuatrocientos veintiocho metros co.1 la caffetera vecinal a la Colonia Agricola y Ganadera Lic. 
Manuel Sánchez Mármol y al Oeste: en (71.428 m) setenta y uno punto cuatrocientos veintiocho 
metros, colinda con el lote número 44, que es propiedad del ciudadano Adolfo Calles Sánchez. 

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 877, 889, 890, 
900, 901 , 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y demás relativos del Código C1vil, en 
relación con los numerales 16, 28, fracción 111,710,711 ,712, 713,714 y demás aplicables del Código 
de Procedimiento Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solic itud en la vla y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente reg lstrese en el libro de gobierno baJo el número 
que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la 
intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado 

FIJACióN DE AVISOS 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en relación con el numeral139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente del 
Estado de Tabasco, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el PeriódiCO 
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dlas consecutivamente y en uno de los D.arios 
de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado de Tabasco, respectivamente 
asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de este Municipio, tales 
como el mercado público. el Hospital General, el H. Ayuntamiento, los estrados de este Juzgado, el 
Centro de Readaptación Social del Estado, Secretaria de Finanzas, las instituciones bancarias 
Banamex y Bancomer de este Municipio '1 en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo 
anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este J uzgado a hacer valer sus derechos en un plazo no mayor de treinta 
d ías háb iles contados a partir del siguier te de la última publicación de los edictos que se real1ce. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de 
adscripción, para cumplimiento del articulo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil en el 
Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la 
parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevara a efecto esta diligencia con dicha fedataria 

NOTIFICACIÓN A COLINDANTES 

Quinto. Notifiquese y córrase traslado con una copia de la demanda a los 
colindantes: 

Carlos Cecilio Montejo Vázquez, con domicilio ubicado en la ca lle Sim ón Sar lat 
número 320, Co lon ia Centro, de este Municipio d e Huimanguillo. 

lrma Cont reras Sánchez, con domicilio ubicado en la casa sin número ubicada en 
la carretera a Ejido Santa Lucia d e Colonia Agrlcola y Ganadera licenciado Manuel Sánc hez 
Mármol, perteneciente a este Municipio d e Huimanguillo, Tabasco. 

Al Este, bajo protesta de decir verdad en 71 .428 metros con la carretera vecinal 
a la Co lonia Agrlcola y Ganadera Lic. Manuel Sánchez Mármol. 

Adolf o Calles Sánchez , con domicilio ubicado en la calle Miguel Lerdo de Tejada 
número 114, Colonia Centro, de este Munic ipio. 

Haciéndoles saber la radicación del presente procedimiento, para que dentro del 
plazo de tres d ías hábiles, siguientes 31 que surta efecto sus notificaciones de este proveido. 
mamfiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo plazo, s eñalen personas 
flsicas y domicilios en la c ircunscripción de este Municipio (cabecera municipal), para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas 
generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo 138 
y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco 

SOLICITUD DE INFORMES 
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Sexto. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, g írese atento oficio al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de Huimanguillo, 
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en Calle Ejército 
Mexicano 103, Atasta de Serra, 86100 Villahermosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional 
Zaragoza 607, Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez dias 
hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este Juzgado si el predio 
rustico, ubicado en la Colonia Agrlcola y Ganadera Uc. Manuel Sánchez Mármol de este Municipio 
de Huimanguillo, Tabasco, consistente en una superficie real y verdadera de 7-14-28-57 has (siete 
hectáreas. catorce arias, veintiocho punto cincuenta y siete centiáreas); localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte en (1,000.00 m) mil metros, con el lote número 33, que 
es propiedad del ciudadano Carlos Cecilia Montejo Vázquez; al Sur: en (1.000.00 m) un mil metros, 
lrma Contreras Sánchez; al Este: en (71.428 m) setenta y uno punto cuatrocientos veintiocho metros 
con la carretera vecinal a la Colonia Agr/cola y Ganadera Lic. Manuel Sánchez Mármol y al Oeste: 
en (71.428 m) setenta y uno punto cuatrocientos veintiocho metros, colinda con el lote número 44, 
que es propiedad del ciudadano Adolfo Calles Sánchez; perteneeen o no al Fundo legal de este 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, o a la Nación, o en su caso si pertenece a tierras Ejidales; 
advertidos que de no hacerlo dentro del plazo concedido se harán acreedores a una multa de (20) 
veinte unidades de medida y actualización, tal como lo establece el articulo 129 fracción 1 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, lo que da como resultado la cantidad 
$1,924.40 (mil novecientos veinticuatro pesos 401100 Moneda nacional), misma que se obtiene 
de la siguiente manera 96.22 x 20 = $1,924.40, de conformidad con el numeral 129 fracción 1 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

Queda a cargo de la parte promovente el trámite de entrega de los oficios, debiendo 
exhibir el acuse respectivo. 

RESERVANDO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN TESTIMONIAL 

Séptimo. En cuanto a la información testimonial a cargo de Juan Carlos Montiel 
Ordoñez, Silverio Martlnez Torres y Mauricio Dominguez Trinidad, ofrecidas por la parte 
promovente en su escrito inicial de demanda, se reservan su desahogo para el momento procesal 
oportuno. 

SE PROVEE SOBRE DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA($) 

Octavo. En cuanto al domicilio procesal. autorizado y abogado patrono, que señala la 
parte promovente en el encabezado de su escrito de demanda, es de decirle que se esté al punto 
segundo del auto de fecha dieciocho de enero del año que transcurre. 

Noveno. Por otra parte; se requiere a la parte promovente, para que dentro del término 
de tres dlas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del presente auto de inicio, 
exhiba {03) juegos de traslados completas, asi como deberá anexarles copias simples del escrito 
donde d1o cumplimiento la prevención, para estar en condiciones de notificar y correr traslado a los 
colindantes del presente juicio. 

En consecuencia de lo antes expuesto, se ordena reservar la notificación a los 
colindantes Carlos Cecilio Montejo Vázquez, lrma Contreras Sánchez, al colindante Este, y 
Adolfo Calles Sánchez, hasta en tanto la parte promovente de cumplimiento al requerimiento antes 
citado en el punto que antecede del presente auto de inicio. 

OTRAS CONSIDERACIONES A INFORMAR 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
m novaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los articules 3 fracción 1, 5 Y 11 
de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base 
en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del 
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secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados. 1 

Décimo primero. Con fundamento en los articules 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fraccitn VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete por el 
pleno del Consejo de la Judicatura dal Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta. cuand:> asl lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales 
en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional :n Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia qua será facultad de este órgano jurisdiccional determmar SI tal 
s ituación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 1m pida conocer 
el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho 
de opos1c1ón. en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
que puedan contener, asi como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

Décimo segundo. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, siguient-es a que surta efectos la notificación del presente proveido, 
manifiesten a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas 
en esta causa es indlgena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna 
incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente JUicio 

Décimo tercero. Es un hecho notorio la existencia de la emergenc1a sanitana 
producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del sindrome 
respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de proteger 
salvaguardar y garantizar los derechos ht..manos como es la salud, la vida y la impartición de JUSticia 
tanto de las partes y del propio perscnal que integra este Tribunal, consagrados en Jos articules 1 
4 , 17 y 130 de la Constitución Pollti:;a de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, existen d1versas medidas estrictas que todos debemos cumplir y 
hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos sanitanos según el acuerdo 06/2020 
de fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria 
Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, 
asi como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar la audiencia a la cual se les cita, 
deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El tnbunal 
determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra área para ev1tar 
aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las áreas 
sei'\aladas de espera o donde le indiq.Je el servidor jud1c1al que le atienda. 

4. No se pennitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompaflantes de las personas 
que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores de edad. ni a qwenes 
que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como son de manera 
enunciativa más limitativa las siguientes ¡::ersonas: 

'REPROOUCCION ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUCICIALES LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQ.JE NÓ EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis. 1.3o C.725 C Semanario Judicial de la Federaaooy su Gaceta 
Novena Epoca, tomo XXIX. Marzo de 2009, pagila 2847, Registro de IUS 167640. · 
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a) adultos mayores de se-senta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, enfermedades 

pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, 
cáncer, enfermedades cardiecas, entre otras, asociadas a un incremento en el 
riesgo de complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Aubridad Judicial, si presenta alguna de esas condiciones 

o alguna otra que pueda conllevar a consicerarlo persona vulnerable para actuar en consecuencia 
o prever mayores cuidados o medidas ante ess evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centrgrados o algún 
otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento 
nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que 
lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado en 
los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será desalojado de ser detectado 
en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida 
de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la fecha 
de la audiencia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente a esta autoridad judicial, 
indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo haya 
presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su citación. 

6. Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto judicial 
deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 metros 
de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le 
permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8. Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no tocarse la 

cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán acudir quienes vayan a 
intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de 
juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o 
documentos que necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Sara Concepción González Vázquez, 
Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; ante la Secretaria Judicial 
licenciada María Elena González Félix, quien certifica y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES OlAS DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. CONSTE. 

TABASCO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 
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público adscrito a este juzgado para que manifieste lo que a su representación 
convenga. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 755 párrafo 
segundo del código civil, en relación con el numeral139 fracción 111 del Código 
Procesal civil ambos vigente en el estado, dese amplia publicidad por medio de 
edictos que se publicarán en el periódico oficial del estado, por tres veces, de 
tres en tres días consecutivamente y en uno de los diarios de mayor circulación 
de los que editan en la capital del estado; asimismo, fíjense los avisos en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad, y en el lugar de la ubicación 
del predio de referencia, lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con 
derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este 
juzgado a hacer valer sus derechos en un término no mayor de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación de los edictos 
que se realice. 

Quinto. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda 
a los colindantes Damarís de la Fuente de los Santos y/o Damaris Fuentes, con 
domicilio ubicado en la casa sin número de la calle limón, colonia el toloque de 
esta ciudad; a Jesús Ricardez de los Santos, con domicilio ubicado en calle 
sección 11, manzana 9, casa 2 de la colonia petrolera, de cárdenas, tabasco; Y A 
Trinidad Ortiz Pérez Y/0 Trinidad Ortiz, con domicilio en calle la calle migue! 
orrico de los llanos número 404, de la colonia centro de cárdenas, tabasco, así 
como al Registrador Público de la Propiedad Y del comercio de cárdenas, 
tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, calle Andrés 
Sánchez Magallanes número 624, pueblo nuevo, codigo postal 86500 y al 
presidente municipal del H. Ayuntamiento constitucional de cárdenas, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; haciéndoles 
saber la radicación del presente juicio, para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre 
el predio materia de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señale persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en 
los tableros de avisos de este juzgado, aún las que conforme a las reglas 
generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 
párrafo segundo, 138 y 229 fracción ii del código de procedimientos civiles en 
vigor. 

Sexto. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese 
atento oficio al presidente municipal del h. ayuntamiento constitucional de 
cárdenas, tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a la 
secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, con domicilio en calle 
ejército mexicano 103, atasta de serra, vi/lahermosa, tabasco, al registro agrario 
nacional ubicado en la calle zaragoza 607, colonia centro, villahermosa, tabasco, 
para que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el 
oficio en comento, informen a este juzgado si el predio rústico ubicado en la 
calle limón, colonia el toloque, de cárdenas, tabasco, con una superficie total 
de 500 metros cuadrados (quinientos metros cuadrados), con las medidas y 
colindancias siguientes: al norte 50.00 metros con la ciudadana damaris de la 
fuentes de los santos y/o damaris fuentes, al sur en 50.00 metros (cincuenta 
metros) con el ciudadano jesús ricardes de los santos, al este 10.00 metros (diez 
metros) con el ciudadano trinidad ortiz pérez y/o trinidad ortiz y al oeste 10.00 

metros (diez metros) con la calle limón; pertenece o no al fundo legal de este 
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municipio, o a la nación, o en su caso si pertenece a tierras ejidales; advertidos 
que de no hacerlo dentro del término concedido se hará acreedor a una multa 
de multa de 60 (sesenta) veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización, la cual equivale a $6,224.40 (seis mil doscientos veinticuatro 
pesos 40/100 moneda nacional), dado que el valor de la citada unidad en la 
actualidad es de $103-74 (ciento tres pesos 74/100 moneda nacional), de 
conformidad con el artfculo 129 fracción i del código de procedimientos civiles 
en vigor. 

Séptimo. De igual forma, gírense atento oficios a los jueces civiles y 
penal de primera instancia de este distrito judicial, para que fijen los avisos 
correspondientes en un lugar visible de sus juzgados a su digno cargo. 

Octavo. la testimonial que ofrece el promovente se reserva su 
desahogo para el momento procesal oportuno. 

Noveno. Téngase al promovente Jorge Luis Alejandro Gonzales, 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones 
en el despacho jurídico ubicado en la calle ignacio zaragoza número 535-a, 
colonia centro de esta ciudad; así como el número telefónico 9371260557 vía 
whatsapp, y el correo electrónico manases_ o1@hotmail.com¡ autorizando 
para tales efectos, así mismo para revisar el expediente, tomen apuntes y 
reciban toda clase de documentos a los licenciados Manases de la cruz Méndez 
Ricardo Francisco Cruz Carrillo, Elíseo Guillermo Chanb Concepcion, 
Lo Anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del código de 
procedimientos civiles. 

En tal virtud, la actuaria judicial al realizar la notificación por 
cualquiera de dichos medios, deberá de imprimir la pantalla de envío y 
recepción del mensaje. a la par, deberá de levantar el acta pormenorizada en la 
que haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para que estas 
sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 
las resoluciones que se notifiquen por ese medio deben de tramitarse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

Asimismo, nombra como su abogado patrono al licenciado Manases 
De La Cruz Méndez, personalidad que se les reconoce de conformidad con los 
artículos 84 y 85 del código de procedimientos civiles en vigor, por estar 
registrada su cédula profesional en el libro de registros que para tales efectos 
se lleva en este juzgado. 

Decimo. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la ley 
federal de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, 4 y 
87 fracciones li, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y acceso a la información 
pública del estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete 
emitido por pleno del consejo de la judicatura del estado para cumplir con la 
aplicación de la ley estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 
conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 
sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público 
para su consulta¡ así como su derecho para manifestar su voluntad de que su 
nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. en el entendido 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 
mismos. en lo referente al procedimiento, los mismos se consideran 
reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

Décimo Primero. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
constitución política de los estados unidos mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
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como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. salvo aquellas resoluciones o a.ctuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Notifíquese personalmente. cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Udia Priego 

Gómez, jueza primero civil de primera instancia de cárdenas, tabasco; ante el 
secretario judicial licenciado Juan Carlos Rodríguez Rodríguez, que autoriza, 
certifica y da fe ..... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS VEINTICINCO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE H. 
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cuarto. Notlfíquese y córrase traslado con una copla de la demanda a los colindantes: 
Ef'rén González Méndez, Marian de Dios Presenda, Agustin Mayo Romero, 

Mariana Sánchez Palacios, Wenceslao Barahona González, Andrés Barahona Izquierdo, 
Nemias Álvarez Barahona, Nahúm Gómez Gómez y Minerva Carrillo Arias, quienes pueden 
ser notificados en el domicilio ubicado en la Rancheria Huapacal Tercera Sección, de este 
Municipio de Huimangulllo, Tabasco . 

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, quien puede ser notificado en 
e l domicilio ubicado en la calle Manuel Leyva número 119, entre Ignacio Zaragoza y Rogello 
Ruiz y Rojas, Colonia Centro, de Cárdenas, Tabasco. 

Haciéndoles saber la radicació n del presente procedimiento, para que dentro del plazo 
de tres dias hábiles, siguientes al que surta efecto sus notificaciones de este proveido, manifiesten 
lo que a sus derechos convengan . 

De Igual forma, requléraseles para que dentro del mismo plazo, sef\alen personas 
físicas y domicilios en la circunscripción de este Municipio (cabecera municipal), para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a 
las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos C iviles en vigor del Estado de Tabasco. 

SE GIRA EXHORTO PARA NOTIFICAR 
Quinto. Toda vez que e l domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tienen su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 
del Código de Procedim ientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarias 
al ciudadano Juez Civi l en turno de Primera Instancia de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
co laboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique y corra""l"'elslado 
con copla debidamente cotejada con su original de la demanda en el domicilio ante mencionad o y l e 
haga saber que tiene el plazo de tres dias hábiles contados a partir del día siguiente de s u 
notificación, para hacer valer los derechos que tuvieren, y requlérasele para que dentro del mismo 
p lazo, señale persona física y domicilio en la circunscripción de este Municipio (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún 
las que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los 
artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles e n vigor. 

Se concede a la autoridad exhortada un plazo de treinta dias hábiles, siguientes a aquel 
e n que r adiqu e e l exhorto de que se trata para dlllgenclarlo, vencido e l citado plazo, deberá devolverlo 
a este Juzgado por conducto de la parte promovente y/o conductos legales. 

Debiéndose enviar el citado exhorto por los medios electrónicos con que c uenta este 
Juzgado. 

Una vez notlf'lcado el presente acuerdo, girese el exhorto ordenado en el presente punto, 
por los medios electróni cos antes citado. 

SOLICITUD DI! INFORMES 
Sexto. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 

Presidente Municipal del H . Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de 
Hulmanguillo, a la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en 
Avenida Paseo Usumacinta, número 120, Colonia Ref'orma, Código Postal 86080, de 
Villahermosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en Zaragoza 607, Colonia. 
Centro, Vlllahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez dias hábiles siguientes al en 
que reciban el oficio en comento, lnf'ormen a este Juzgado si el predio rustico ubicado en la Ranchería 
Huapaca/ Tercera Sección, de este Municipio de Hu/manguillo, Tabasco; predio que cuenta con una 
superficie de :1.6-90-60 has (dieciséis hectáreas, noventa áreas y setenta y un centiáreas), 
con las siguientes medidas y co/lndanclas: al Norte: en 143.00 metros (ciento cuarenta y tres), con 
Et<rén González Méndez; al Sur: en línea quebrada varias medidas 55.22 metros (cincuenta y cinco 
metros con veintidós centímetros), con Agustín Mayo Romero, otra medida de 31.00 m etros (treinta 
y uno metros), Mariana Sánchez Palacios, otra medida de 40.00 (cuarenta metros), con carre t era 
principal, otra medida de 30. 00 metros (treinta metros), con Wences/ao Barahona González y 59.00 
metros (cincuenta y nueve metros) con Camino de acceso principal terracería,· a/ Este: en 913.45 
metros, (novecientos trece metros con cuarenta y cinco centfmetros), con Andrés Barahona 
Izquie rdo, 16.00 metros (dieciséis metros), con María de Dios Presenta, otra medida de 16.00 metros 
(dieciséis metros), con Agustfn Mayo Torruco, otra medida de 47.00 metros (cuarenta y siete metros), 
con Mariana Sánchez Palacios, 30. 00 metros (treinta metros), con Wenceslao Barahona González, y 
al Oeste : en 442.00 metros (cuatrocientos veintidós metros), con Nehemfas Á lvarez Barahona y 
488.00 (cuatrocientos ochenta y ocho metros), con Nahúm Gómez Gómez, 47.00 metros (cuarenta 
y siete metros), con M inerva Carilla Arias y 30. 00 metros (treinta metros) con Wenceslao Barahona 
González; pertenece o no al f'undo legal de este Municipio de Hulmangulllo, Tabasco, o a la 
Nación, o en su caso si pertenece a tierras ejldales; advertidos que de no hacerlo dentro del plaz o 
concedido se harán acreedores a una multa de (20) veinte unidades de medida y actualización, 
tal como lo establece el articu lo 129 fracción I del Código de Procedimientos C iviles para e l Est ado d e 
Tabasco, l o que da como resultado la cantidad $2,074.80 (dos mil setenta y cuatro pesos 
80/100 Moneda nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera 103.74 x 20 = 
$2,074.80, de conformidad con el numeral 129 fracción I del Código Procesal Civil en vigor del Estado 
d e Tabasco . · 

Queda a cargo de la parte promovente e l trámite de entrega d e los oficios, debiendo 
exhibir e l acuse respectivo. 

DOMICILIO PROCESAL V PERSONA(S) AUTORIZADA(S_) 
Séptimo. Se tiene a la parte promovente sef\alando como domicilio p-ara oír y r ecibir 

todo tipo de citas y notificaciones Inclusive documentos de carácter personal en e l ubicado en cerrada 
de Cuauhtémoc sin número calle Cuauhtémoc, Colonia Club Liberal de este Mul')iclplo de 
Hulmangulllo, Tabasco; autorizando para tales efectos a los licenciados Heber Ricardo .:Jiménez 
Reyes y Zahit López Cadena , autorización que se le tiene por hecha en términos de los artículos 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado. 
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OTRAS CONSIDERACIONES A INFORMAR 
Octavo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 

innovacio n es tecnológicas, este Tribunal en aras de una lmpartlclón de justicia pronta y expedita, en 
t é rminos d e l artículo 17 de la Constitu ción Federal, hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en e l presente expediente, a través de cua lquier medio 
e lectrónic o d e reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
e fec t os, s ie mpre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que d e ba mediar 
noti fi c ació n a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se soli c ite c opiar 
p arte d e un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artícu los 3 fracc ión I, S y 11 de la 
Le y Adje tiva Civi l en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas c on bas e en 
los princ i p ios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto Implique que la fe pública del 
secre t a r io de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
h a g a n los lnteresados. 1 

Noveno. Con fundamento en los articulas 6 de la Constitución Polrtlca de los Estados 
Unidos M e xi c anos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparenci a y Acceso a la Información 
Pública d e l Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del 
públi c o para s u consu lta, cuando asr lo soliciten conforme a l procedimiento de acceso a la Información, 
a s imis mo, les asiste e l derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
r e soluc iones. 

Deberán manifestar en forma expresa a l momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado Internacional en Ley General o Estata l de Transparencia y Acceso a l a Información 
Públic a y /o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que s e 
dict e e l fallo; e n la Inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 
s ituación s urte s u s efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resolucione s 
públic as o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el 
crite rio soste nido por éste órgano. 

De Igual , forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derec ho de 
o posic ión, e n la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
pued an c onte ner, asr como la Información considerada lega lmente reservada o confidencial. 

Déchno. De Igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del plazo de tres 
días hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a 
est e Juzg ado, bajo protesta de decir verdad, si a lguna de las personas Involucradas en esta causa es 
Indíge na , mlgrante, habla algún Idioma no mayoritario, o padecen alguna Incapacidad que les dificulte 
d esa r rollar p o r s í mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
t o m e las m e didas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Notlf[quese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Pablo Hernández Reyes, J u e z S e gundo 

Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; ante la Secretaria Judicial licenciada Marra de 
los Ángeles Ramos Herncindez, quien certifica y da fe .•. " 

Por mandato judicial y para s u publicación por tres veces, de tres en tres días, 
consecu t ivame nte en e l pe ri ódico oficia l del Estado y en los de mayor circu lación en el Estado, que 
se e ditan en la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los tres días de jul io de 
d os mil v e intitré s . Conste. 

Avenida de la Juventud s/n, Planta Alta, Rla . Villa Flores 2da. Sección, Huimanguillo , Ta b . 
C . P . 86400 .Tel : 01(993) S-92- 2780 ext. 5064 

j u zgadosegundoclvll huimanguil lo@tsj- tabasc o .gob.mx 

' REP ROOUCCICN ELECTRóNICA DE ACTUACIONES JUDIC IALES. LAS PART ES P UEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o .C.725 C, S emanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena l::poca, tomo XXIX, Marzo de 2009, ptlglna 2847, Registro de IUS 167640. 
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treinta dlas hábiles contados a partir de l sig u iente de la última p ublicación de los e d ictos que se 
realice. 

Para la fij ación de los avisos o rden a d os, se instruye a l fed a ta r io jud icial d e a d scripción , 
para cu m p limie nto d e l a rtic ulo 1 3 18 p á rra fo tercero parte infine d e l Cód igo Civil d e l E s ta d o d e 
Tab asco, d e bie ndo le v a n tar con s ta ncia d e la fijació n d e cada aviso; p a ra e sto d e b e rá compa recer 
las partes interesad as a solicita r fech a y ho ra e n que se llevara a efecto esta d iligen cia con d ich a 
fedataria. 

NOTIFICACI N A COLINDANTES 

Cuarto. N o tiflquese y córrase trasla do c on una copia d e la d e m a nda a los colinda ntes: 

Andrés Barahona González, q uie n p u ede ser n o tificad o e n e l d o m icilio la Ran c h e r la 
Huapacal, Tercera , Secció n , de Huim a ngui ilo , Tabasco. 

Camino de acces o Principal Terracerl a , por ser p e rson a Jurldica, al Ayuntamiento de 
H uimanguiilo , T abasco, a treves del Director Jurldico, con domicilio ampliamente conocido en el 
Palacio Municipal ubicado en la Avenida Miguel Hidalgo sin número de la Colonia, Centro de 
Hulmangulllo, Tabasco. 

Regis trador Público de la Propiedad y del Comercio, quien p u ede ser n otificad o e n 
el dom icil io u bicado e n la calle Manuel Leyva número 119, entre Ignacio Zaragoza y Rogello Rulz 
y Rojas, Coloni a Centro, de C á rdenas , Tabasco. 

H aciéndo les sab e r la ra dicación d e l presente procedimie n to, p a ra que d e ntro del plazo 
d e tres dlas hiblles, s ig u ientes a l que s urta efecto s u s n otifica c iones d e este prove ido, m a n if ieste n 
lo q u e a sus derechos convengan. 

De igu a l fo rma, requiéraseles para que dentro d e l mismo p lazo, sel\alen p e rson as 
fls icas y domicil ios en la circunscripción de este Municipio (cabecera municipa l), p a ra los efectos 
d e olr y recibir c itas y notificacio n es , apercibidos q ue d e n o h acerlo las s ubsecu e ntes s urtirá n 
efectos por m e d io de lis ta fijada e n los tableros d e avisos de este Juzgad o , a ún las que con forme a 
las re g las gen erales deba n hacerse personalmen te de conformidad con los articules 1 36 párrafo 
segu ndo, 1 3 8 y 2 2 9 fracción 11 d e l Código de Proced imientos Civiles e n vigor del Estado de Tabasco. 

SE GIRA EXHORTO PARA NOTIFICAR 

Quinto. T oda vez q u e e l d o m icil io del Regis trador Públic o de la Propiedad y del 
Comercio t ie n e n s u d omicilio fu e ra de esta J u risd icción con f undam e n to e n los artic ulo 143 y 144 
del Código de P rocedim ientos C ivi les del Estado, g lrese a te nto exh orto con las inserc io n es 
necesarias a l c iudadan o .Juez Civil en turno de Primera Ins tancia de H . C llrde nas, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración con las la b o res de este J uzgado, o rden e a quien corresp o nda n o t ifiq ue 
y corra t raslado con cop ia debidam e nte cotejada con s u orig inal de la dem a nda en e l d o m icil io a nte 
men cionado y le h aga saber q u e tie n e e l p lazo d e tres dlas hiblles conta dos a p a rtir d e l dla 
siguie nte d e s u n o tificació n , para h acer vale r los derech os q u e tuv ie re n , y re quié rasele para que 
dentro del m ismo p lazo, serla le person a f ls ica y domicil io en la circuns cripción de e s te Municipio 
(cabece ra municipal), para los efectos de ol r y recibir citas y n otificaciones, apercibido q u e de n o 
hacerlo las s u bsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada e n los tableros de avisos de este 
Juzgado, a ú n las que con forme a las reg las generales deban hacerse person a lme nte d e confo rmida d 
con los a rtic ules 136 párrafo segundo , 138 y 229 fracció n 11 d e l Código de Procedimien tos C iviles e n 
vigor. 

Se c oncede a la a utoridad exh ortada u n plazo de treinta dlas hllblles, sigu ientes a a que l 
en que radique e l e x horto de que se trata para diligenciarlo , vencido e l c itado p lazo, deberá devolverlo 
a este J uzgado por c o nduc to d e la parte p romove nte y/o con ductos legales. 

Debiéndos e enviar e l c ita d o exh o rto p o r los m e dios electró nicos con q u e c ue nta este 
Juzgado. 

Una vez notificado el p resente a c u e rdo, glres e e l exh o rto o rden a d o en el p resente p unto , 
por los medios e lectrónicos antes c itado. 

REQUERIMIENTO 

Sexto. Por o t ra parte; se requie re a la parte p romovente , p ara q u e dentro wdel términ o de 
tres dlas hábiles sig u ientes a l en q u e s u rta efec tos la notificació n del p resente a u to de inicio, exhiba 
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(02) juegos de traslados completas, para estar e n condiciones de notificar y correr traslado a los 
colindantes del presente juicio. 

En consecuencia de lo antes expuesto, se ordena reservar la notificación al colindante 
Camino de acceso Principal Terracerla, atreves del Director Juri dico, con domicilio ampliamente 
conocido en el Palacio Municipal ubicado en la Avenida Miguel Hidalgo sin número de la 
Colonia, Centro de Hulmangulllo, Tabasco, asi como al Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio, hasta en tanto la parte promovente de cumplimiento al re querimiento antes citado en 
el punto que antecede del presente auto de in icio. 

___ SOLICITUD DE INFORMES 

Séptimo. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de Hulmangullio, 
a la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en Avenida Paseo 
Usumaclnta, número 120, Colonia Reforma, Código Postal 86080, de Vlliahermosa, Tabasco, 
al Registro Agrario Nacional ubicado en Zaragoza 607, Colonia. Centro, Vlllahermosa, 
Tabasco, para que dentro d e l plazo de diez dfas hábiles sigu ientes al en que reciban el oficio en 
comento, Informen a este Juzgado si el predio rustico ubicado en la Rancherla Huapacal Tercera 
Sección, de este Municipio de Hu/manguillo, Tabasco; predio que cuenta con una superficie de 
896.m2 (ochocientos noventa y seis metros), con las siguientes medidas y collndancias: al Norte: 
30.00 m etros (treinta metros), con Andrés Barahona González; al Sur: 30. 00 metros (treinta 
metros), c on Camino de acceso Principal Terracerla, al Este: 30.00 metros (treinta metros), con 
Andrés Barahona González, y al Oeste: 30.00 metros (treinta metros) ; pertenece o no al fundo 
legal de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, o a la Nación, o en su caso si pertenece a tierras 
ejldales; advertidos que de no hacerlo dentro del plazo concedido se harán acreedores a una multa 
de (20) veinte unidades de medida y actualización , tal como lo estab lece e l articulo 129 fracción 
1 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, lo que da como resultado la 
cantidad $2,074.80 (dos mil setenta y cuatro pesos 801100 Moneda nacional), m isma que se 
obtiene de la siguiente manera 103.74 x 20 • $2,074.80, de conformidad con el numeral1 29 fracción 
1 del Código Procesal Civil en vigor del Estado de Tabasco. 

Queda a cargo de la parte promovente el trámite de e ntrega de los oficios, debiendo 
exhibir e l acuse respectivo. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA(S) 

Octavo. Se t ien e a la parte promovente senalando como domicilio para oir y recibir 
todo t ipo de citas y notificaciones inclusive documentos de carácter personal en el ubicado e n 
cerrada de Cuauhtémoc sin número, calle Cuauhtémoc, Colonia Club Liberal de Hulmangulllo, 
Tabasco; autorizando para tales efectos a los licenciados Heber Ricardo .Jiménez Reyes y Zahlt 
López Cadena, autorización que se le tiene por hecha e n términos de los articules 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

OTRAS CONSIDERACIONES A INFORMAR 

Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas , este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el prese nte expediente, a través de cualquier med io 
electrónico de reproducción portátil , por si o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos c u ya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifies te en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los articules 3 fracción 1, 5 y 11 
d e la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base 
en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal , sin que esto implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos que de comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados. 1 

Declmo. Con fundamento en los articules 6 de la Constitución Polltica d e los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transpare ncia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo d e l dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

'REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena E:poca, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta , cuando asl lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales 
en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer 
el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
que puedan contener, asl como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

Décimo primero. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del plazo 
de tres dfas hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveido, 
manifiesten a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad , si alguna de las personas involucradas 
en esta causa es indlgena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna 
incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 

Asl lo proveyó, manda y firma el licenciado Pablo Hernández Reyes, Juez Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretario judicial 
licenciado Adiel Ramos Zamudlo, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
OlAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. CONSTE. 

ILLO, TABASCO 

Luz* 
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nacimiento coplas certificadas (S) escrituras coplas, (10) t r aslados coplas, (2) curp coplas, m ediante e l 
c u a l vien e a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, en contr a de: 

• GENARO OLARTE CRUZ, .JOSÉ y/o .JOSÉ LUIS OLARTE CRUZ, CARMEN 
FUENTES LÓPEZ EVA GUADALUPE ZENTELLA PASTOR, GUSTAVO NARAN.JO GARCIA, LINDA 
LIZBETH .JIMÉNEZ FUENTES, YSIDRO LÓPEZ CAPORALI, LILIA DÍAZ ÁLVAREZ Y ~AMUEL HERRERA 
GÓMEZ, personas que pueden ser notificadas y emplazadas a juicio e n la Ranchena Paredón Pri m era 
Sección de este Municipio. . • 

• Licenciado GERMÁN ACOSTA PEÑA, en su carácter d.e Notarlo Publico numero 1, 
con domicilio e n la ca lle .Jacinto López, cuyo titu la r es e l l icen ciado JESUS MADRAZO MARTÍNEZ DE 
ESCOBAR. 

y de quienes reclama las prestaciones e nume r adas en s u escrito Inicial de demanda . 
TERCERO. Con fundamento en lo d ispuesto por los articulas 40, 42, 1876, 1877, 1881, 

1882, 1883 1890,190S, 1909, 1913, y d e más aplicable s del Código Civil, en concordancia con los numerales 
24, 28 fracción IV, 203, 204, 2 0S, 206, 211, 212, 213, 21S, y demás relativos del Código de Proced imientos 
Civiles, Vigentes del Estado, se da e ntrada a la demanda e n la vfa y forma propuesta, fórmese expediente, 
regfstrese en e l libro de gobiern o bajo e l número correspondie nte y dese aviso de su Inicio a l Tribunal 
Superior de Justicia. 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de 
Proced imientos C iviles en Vigor del Estado, con las copias s imples de la demanda que acompaña 
debidamente cotejadas y selladas, notlffquese, córrase traslado y e mplácese a juicio a las partes 
demandadas en e l domicilio que obra señala d o en a utos, h acié ndoles de su con ocimiento que deberán dar 
contestación a la demanda refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los h ech os aducid os por e l actor e n 
la dema n da, confesándolos o n egándolos y expresando los que Ignore por n o ser propios; .e n caso de adu ci r 
hechos Incompatibles c on los referidos por e l actor, se les tendrá como negativa de estos ultim as. El s ll e~clo 
y las evasivas h a r án que se tengan por admitidos los hechos sobre los q u e no se s u scitó controversta Y 
deberán además señalar domicilio para olr y r ecibir citas y n otificacio n es en esta ciudad, dentro del término 
de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término empezará a corre r parti r del dla sigu ie nte en q ue s urta efecto la 
notificación del presente auto, prevenidas las partes que de no hacerlo, se presumirán admitidos los hechos 
de la demanda que se dejó de contest ar, y se les decla r a r á en r ebeldla, y las notificaciones le surtir án s u s 
efectos por lista fijada e n los tableros d e aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conform e a los 
artlculos 136 y 22g de la ley adjetiva c ivi l In vocada. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas o frecidas por la parte promovente F RANCISCA 
CADENAS MORALES, d fgasele que éstas se r eservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

ABOGADO PATRONO 

SEXTO. Téngase a la parte actora nombrando como abo gado patrono a l licen ciado 
HEBER RICARDO .JIMÉNEZ REYES, a quien se reconoce su personalidad por c umpli r con la Inscripción de 
su cédu la p r ofesion a l en los l ibr os y registros con que c u e nta e l j u zgad o para ta l fin, acorde a los artfculos 84 
y SS de la ley adjetiva civil Invocada. 

DOMJ:CXLXO PROCESAL Y PERSONAS AUTORIZADAS 

SÉPTIMO. La parte promovente señala como domicilio para ofr y recibir citas y 
notificaciones e l ubicado en cerrada de Cuauhtén1oc sin nún1ero, Colonia Club Liberal de este 
Municipio de Huln1angullloL Tabasco; autorizando para ta les efectos a los licenciados HEBER RICARDO 
.JIMÉNEZ REYES, JUAN JOSE ARIAS SÁNCHEZ y ZAHIT LÓPEZ CADENAS de conform idad con los numerales 
136 y 138 de la Ley Adjetiva C ivi l In vocada. 

OCTAVO. Es Importan te Inform ar a las partes que sus diferencias se pueden solucionar 
mediante LA CONCILIACIÓN, el cual es un medio a l ternativo de solución de con flictos, que tienen todas las 
personas para lograr acu erdos a través del diálogo; e l c u al se basa en la voluntad de los Interesados y donde 
participa un experto e n esa materia para facilitar la comunicación y poder celebr a r un convenio q u e evite un 
desgaste procesal, erogaciones, tiempo y r eestablecer e n la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de q u e este servicio es g r atuito, neutra l , definitivo porque al celebrar un 
convenio se asemeja a una sente ncia y pon e fin a l j u icio, lmparctal, confiable y donde prevalece la voluntad 
de los Interesados 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artfculos 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones I , II y III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y a l acuerdo d e fecha tres de mayo de dos mil 
diecisiete, emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, para cumplir con la aplicación de la Ley 
Estata l de transparencia antes m encionada, h ágase del conocimiento de las partes, o t erceros llamados a l 
procedim iento, que la sentencia que se dicte e n el presente asunto estará a disposición del público para s u 
con s ulta; asl como su derecho para manifestar s u voluntad de que s u n ombre y datos per sonales no se 
In cluyan en la publicación. En e l entendido que de n o expr esar su consentimiento p ara la publicidad de s u s 
nombres se entenderán r eservados s u s datos e n c ump l imie nto a la protección de los mismos. En lo referen te 
a l procedimiento, lo s mismos se consider a n reservados, con las sa lvedades que fijen las leyes. 

DÉCIMO. H ágasele del con ocim ien to a las partes, que se les concede e l acceso para que 
obtengan fijaciones o coplas de las actu acion es judiciales, med iante c ua lquier medio digital de las 
constancias o documentos que obran en e l expediente, siempre y cuando su empleo sea con leal tad procesal 
Y n o se produzcan docum entos textos c u ya difu sión esté reservada por disposición legal expresa; para dicha 
práctica podrán las partes y sus autorizados solicitarla siem pre y cua ndo no se contra rié la función 
jurisdiccional, con e l c uidado de que las h erramlentes u t ilizadas preserven la Integridad del exp ediente . 

En el entendido de que las reproducciones se a utorizan con e l f in de q u e se Impongan de 
los autos, ta l y como lo dispone nuestra legis lació n c ivil , por lo q u e el uso de reproducción posterior de las 
Imágenes, será bajo s u m ás estricta r espon sabilidad e n términos de la ley aplicable en materia d e protección 
de datos per son a les e Información pública; previa autorización de la Secretarfa, quién deberá l e vantar 
la constancia r espectiva p a r a erectos de deslindar responsabilidad a lguna. 

DéCIMO PRIMERO. Se requiere a ambas partes para que dentro del término de NUEVE 
(9) DÍAS HÁBILES siguientes a que s urta s u s efectos s u legal notificación, manifiesten a este Tribunal, 
bajo protesta de decir verdad, si a lguna d e las person as Involucradas e n esta cau sa es l ndlgena mlgrante 
habla a lgún Idioma no mayoritario, o padecen a lg una Incapacidad que les dificulte desarrollar po; si mismo~ 
s u s derechos s u stantivos o procesales, a fin de que esta autoridad j udicial tome las m edidas necesarias para 
la tramitación del presente juicio . 

DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad a lo establecido e n e l numeral S del Código de 
Procedimientos Civiles e n vigor, se les h ace saber a los participantes del presente proceso, que deberán de 
conducirse con apego a la verdad en todos los actos procesales e n que Intervenga n , con p le n o r esp eto a l 
Juzgador y a las partes y e n gen e r a l , conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN 
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DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en el artículo VI de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción, adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción de la 
Organización de los Estados Americanos, en la ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es 
parte, y por ende, está obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender a la corrupción SON VIOLATORIOS DE 
DERECHOS HUMANOS, se les informa a la parte actora y demandada, y autorizados por éstos, que 
intervendrán en el proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O 
CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, E~ NINGUNA ÉPOCA DEL AÑO, NI CON 
MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA A LOS SERVIDORES PUBLICOS, dado que NO DEBEN DE 
AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, tienen el deber jurídico de proporcionar, DE 
MANERA EFECTIVA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que en este Juzgado, los servidores públicos no están autorizados 
para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cédulas, exhortos, o la práctica de 
cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no debe en proporcionar dinero, regalo, 
dádiva o alimento, para tales efectos. 

Cualquier anomaHa, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o con el 
Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo m odo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES O SUS 
AUTORIZADOS, PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR 
AGRADECIMIENTO. Precisando que sólo se deben cubrir derechos, por los servicios que de manera 
expresa y legal autoriza el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, como, por ejemplo, lo 
representan la expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago de derechos que 
se haga . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho JOAQUÍN BAÑOS JUÁREZ, Juez 

Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Judicial de Huimanguilio, Tabasco, México; ante el(la) 
Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe ... ". 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 
TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRE ENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 
LOS ONCE OlAS DEL MES DE JULIO DEL OS MI VEINTITRÉS. - CONSTE . 

L ' Jobrito. 

. . .. 
.. 

LIC • LA PÉREZ PÉREZ. 



16 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 81 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
INCAUSADO Y GUARDA Y CUSTODIA
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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por el solo hecho de haber ak:anzado la mayorla de edad, por lo que al advertirse tal cuestión. es con ella. con quien deben entenderse 
diféclamMte tos actos pmcésates. 

Por otra parte, se le requiere al ciudadano Anselmo de la Cruz Sánchez, para que se abstenga de realizar cuafqu er 
1nteNenctón relacionada con este procedimiento, a nombre de su hija Marifer de la Cruz Canul, por ser esta mayor de edad como se dljo 
antenormente. por lo que las substguientes actuaciones se realizarán con esta. de conformidad con los art;cu!os 9 y 77 fracción 111 de la ley 
Adjetiva Civil Invocada. 

TERCERO.· En virtud de que la parte actora Anselmo de la Cruz Sánchez, no ha dada cumplimiento al requerimiento que 
le fue hecho mecliame el pun:o tercero del auto de fecha veinticuatro de enero del dos mil veintidós; en consecuencia, se ordena requerirlo 
para que dentro del término de tres dias hc1biles, al en que sea notifteada del presente proveido. proporcione el RFC Y CURP, de la 
demandada Rosa Cecilia Canul Damlán. para estar en condiciones de g1rar los oficios ordenados en el punto tercero del auto del 
veinticuatro de enero del año dos mil veintidós. apercibido que de no hacerlo. se reportara un perjutcio procesal y ordenará el ~ 
provisional de la presente causa. s1rve de apoyo los artfculos 89 fracción 111, 90 y 123 fracción 111 d~ Código de Proeecllmientos CMies 
vigente en el Estado. 

CUARTO.- Tomando en constderación que mediante auto del veinte de mayo de dos mil veintiuno. esta autoridad decretó 
la disolución del vinculo matrimonial que unía Anselmo de la Cruz Sanchez y Rosa Cecilia Canul Damián, el cual por tratarse de una 
resolución que por fin al procedimiento como si se tratara de una sentenc1a. lo cual esta deber ser notificada a las partes de manera personal, 
JXK lo que al haber agotado los medios necesarios stn que se haya podido notificar a la demandada de manera personal. por lo que con 
apoyo en lo dispuesto por eJ articulo 229 fracción rv del Código de Proced1m1entos CivUes en vtgor, se ordena la nobfteación del referido auto 
a la catada demandada por medto edictos, que se publicaran por una sola vez en un periódico de mayor clrcutactón y en el periódico oficial 
del Estado. por ser rebelde. debiéndose indulr en el edlcto respectivo el auto de fecha veinte de mayo de dos mi vemtluno asl como et 
presente proveido: 

QUINTO. Túrnense los autos a la actuaria judicial adscrita. para los efectos Gue proceda a notificar el presente provetdo a 
la parte actora Anselmo de la Cruz Silnchez, en su domiciliO procesal. 

Con k> anterior siendo las trece horas, se da por terminada la presente diligencia, no sm antes habertes lefdo de su 
contenido a los comparecientes. de conformidad con el articulo 105 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. firmando al calce a su 
entera satisfacetón, los QUEl intervtmeron y quisieron hacerte. por y ante el Juez, y et secretano Juc:hclal de acuerdos. quten certifica y da fe. 

se transcribe auto de fecha veinte de mayo de dos mi veintiuno. 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Toda vez que de la revisión a tos autos se adVIerte que ha fenecido el término concedido a la demandada 

ROSA CECILIA CANUL DAMtAN, para dar contestación a la demanda Instaurada en su contra, tal como se advierte del cómputo secretaria! 
que antecede; en consecuencia, de conformidad con~ numeral 118 del Códtgo de Procedim.entos Ci\•íles v1gente en el Estado. se le tie1e 
por perdido ese derecho y por consiguiente, se le declara en rebeldía, teniéndose por contestando en sentido negativo. 

De Igual manera. las subsecuentes notifiCaCiones, aUn las de carácter personal. surbran efectos por medio de las listas q .le 
se fi}afl en lo Tableros de av1sas de este Juzgado, hasta en tanto no señale domicilio para ese efecto. con excepción de ta sentencia definitiva 
que en su oportunidad se pronuncle. atendiendo a k> dispuesto en los artfcuJos 136 y 229 fracciones 1 y N del ordenamiento antes citado. 

SEGUNDO. Por recibido el escrito suscrito po< la licenciada CECILIA NA TALlA DlAZ AGUILAR, abogada apa1rono de la 
pane actora, med1ante el cual por los motivos que aduce en particular solielta se resuelva respecto a la disolución del vinculo matrimonial 
solicitada por su patrocinado. En consecuencia, se ordena proveer conforme a derecho corresponda 

TERCERO. En el presente ju~ao, mediante escrito de demanda inicial. se tuvo a la actor ANSELMO DE LA CRUZ 
SÁNCHEZ, solicitando entre otras prestaciones. la disolución del vlne<~lo matrimonial que la une con la demandada ROSA CECILIA CANUL 
OAMlAN, quien no dio contestación a la demanda iniciada en su contra; sm embargo. tenemos que uno de los consortes han expresado su 
VOLUNTAD de no continuar con el vinculo matnmoniaJ. razón suficiente para atender a la solicitud de divorcio. Independientemente de si el 
divorcio necesario fue promovtdo fundado en causas o no. ya que basta la sola manifestación expresa de uno de kls cónyuges de no 
contmuar casado para privilegrar su voluntad, atendiendo al principio de libre desarrollo de la personalidad y al proyecto de vida que cada 
persona tiene. dado que un matrimonio no debe continuar sin falta de voluntad o de consentimiento de eua~ulera de Jos consortes. 

Decisión que se loma con fundamento en lo dispuesto por el articulo 1~. Constitucional, pues todas las juzgadoras y 
juzgadores t:tenen ~ deber de promover, respetar. proteger y garantizar los derechos humanos. aplicando además la ley más benéfica al 
justificabte. siempre concediendo la protección mas ampha. En concordanCia con kJs numerales 1, 2 ,3, 6 12 y 25 de la DecJaración Universal 
de Derechos Humanos. 1.2.3.5, 7. 8. 11 de la Convención Americana sobre derechos Humanos. 3.16.17 y 23 del Pa<:to lntemacíonal de 
Derechos Clvifes y ~iticos Que reconocen eJ derecho a la libertad de cada persona, el reconocimiento de su personalidad juridfca. asi cono 
pnv.leg1an la d.gnidad humana, la integrada de cada persona fis1ca, psíquica y moral, privilegiando SlJ proyecto de vida. 

En este sentido. no puede obligarse a un consorte a continuar con el vinculo matrimonial. cuando ya manifestó su deseo 
de no continuar urido en matnmonio, lampoco se puede supeáltar la acción de dívorc1o a probar alguna de las causas prev1stas por el 
artículo 272 del Códtgo Civll en vigor en el Estado o tas consecuenc1as de ello, ya que la acreditación de causales en este tipo de jL.ici:Js 
vulnera el derecho al libre desarrollo de la personalidad, que constituye la expresión juridica del principio liberal de autonomía de la persona. 
por lo que debe respetarse la elección tndivtdual de planes de vida que cada persona tiene. 

Asimismo. et Estado tiene prohibido fnterfenr en la elección de los particulares. debiéndose limitar a diseMr Instituciones que 
faciliten la persecución individual de sus planes de vtda y la satJslaceión de los ideales de virtud que cada uno eliJa. asi como a 1mpedlf la 
Interferencia de otras personas en su persecución. 

B llbre desarrollo de la personalidad, ha sido reconoc4do por el Sistema JuridJCo Mex~eano, a través de junsprudencia de 
observaooa obligatoria, como un derecho fundamental que permite a las personas eleg1r y malenallzar los planes de vida que estimen 
convenientes y en este sentido. ha quedado de manifiesto que el proyecto de uno (o de ambos) consortes es no continuar con el matnmonio 
que mobvo el presente JUício, siendo ésta su voluntad.' 

CONVENCIONALIDAD 
Ahora b~en. no escapa al an1mo de quien resuelve ~ue en el Estado de Taba<eo • .,;to se contemplan tre• clases de 

divorcio: 
;,.. Divorcio administrativo. 

Oiv()I"CM) voluntario y 
:.- Divorcio neeesano 
En tratándose de éste últrmo. no esta contemplado la figura ¡urídica de DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. por el 

contrario. el articulo 272 del Código Civíl del Estado, constriñe a las partes a la acreditación de causales para concederlo. comprendiendo un 
proceso complicado en demasia. 

Empero, ello no obsta, para hacer un pronunc1am1ento sobre eJ divoroo peticaonado y aplicar el cnterio que mas favorezca a 
la persona humana, arendlendo precisamente a! deber que tienen todas las autoridades para respetar. promover y garantizar los derechos 
humanos. pero en este caso, el de ponderar los deredlos de dignidad, libertad, libre desarroUo de la personalidad, los cuales se privílegian 
desde el momento en que una de las partes, no desea seguir unkfo en matnmonio. 

Expuesto lo anterior. este tribunal procede a dar cumplimiento a las exigencias de los artículos 1o y 1l3 de la ConsVtuci6n 
política de los estados Unidos Mexicanos, es decir, a ejercer ex ofic1o el control de conveOCfOnalidad a efecto de poder determinar 1a 
afectación o no de algún derecho humano rec:onoddo en la consUtueión federal y los tratados Internacionales de ios c¡ue nuestro pals es 
parte. Y en este sentJdo, resulta ind1scutJble que las autoridades deben respetar el derecho fundamental al libre desarroUo de la personahdad 
y los tribunales tienen el deber de garantizar este derecho. 

Por lo que se determ1na APLICAR control de CONVENCIONALIDAD y desa~lc.ar por ser contrario a los derechos humanos 
expuestos. tos artlcutos 272, 273. 274 y 275 del Código Civil cuyas normas prevén la obligación de acreditar causales en caso de divorcio 
necesario, asi como las consecuencias del mismo. Al igual que tos arUculos 501 y 505 a excepción de las fracciones V y VIl del Codigo de 
Procedfmaentos CiVIles en vlgor.2 

1 ~tQ.n~•-. l,.,.cri1~ftjurkpude•ocín!oulil:~b•iubrvbfwy~wdtlouil«:IOn~u~en1e.; 
•- OM)II.OO KECUAJUO, U. q:GIMfN DE Dl50t.UOON Ofi MATJI&IOMO OUE fXr:O( lA .t.CR(DfTACJOH Dl CAUWIS WIJ.lEIA n OE~otO AI.IJBIIO Ot:SAMOL10 [)( lA PfR)Ot.WJDAO f(ÓOlGOS ot 

MOflfll2S. vt:UCfiiJZ Y lfGISltAOOh[$ NW.D(;.t.S¡.. R.."CC5lfll 2\XJI'J591. e!Nfiia 001' rt ,.,nt:n~ Wt 6t: ta SUpmlul Con~ 6t JlrU>OI de M ft.teiO'\ pulllkldl M¡, CiKI¡t,~ Elfl SomwiNoo Juck;w Eif' i1 f~ 
d«=.al!poar libro 1!0,~o20lS,.a-l.mi!t-c:OMiltul:i-', lflos lkfJ ~llOf)pil-570 

•_ DUICHOA.I. UBR! DI:SAJJIOllOOE lA PEMOriAUD..O SU DI~ÓH DITEfiN.' l t NTEJitNA, •• • ~tes•uro1GH3S7l. ~~ P111' lii ~w-. Sarotdt b Sup~ContdotiiJUici;l deb IIX~On.pu~ ee b 
G<lt$"'s--iolvdki<JI6ebfedef~déo11M~I*"<~Io3 febretodel019,1omol.tds.111J-4120191101)~-49L 

2 Apoya kl anterior ef crtterio de jurisprudencQ locaiLZable bajo el rubro y datos de Jocaliza®n siguiente: 
• CONTROl DE CONVENOQNAUDAO ES UNA OBUGACIÓN INElt,JDtBl.E DE lA AUTORfDAD .JI..RSillCC!OHAl. E..ERCERt.O, AUN DE OFICIO, OJYO 

lNCl&FUMENTO \l'l.JLNERA El MANOAlO CONSTm..JOONAl DE PROTEGER Y ~NTJb..R lOS OER:EO-IOS HI..Jr.W.IOS Y COtA'ROJ.ETE LA RESPON$A31JDAD INTERNACIONAL 
DEl ESTADO MEXICANO EN SU CON..Il,W.Il O OUfrdlll ~ .. ~ QlM !I'KUIS las aJlooiSBdM ~ f~ y loa!Ms) M el~ de SJS tMpi!ICINBS ~.,.-oas. benen de 
promovet', tMpf!W prolf1911' y gamndur toe dftrtld'ID!s tunanosde Olflfr.rmtdad oon les pln:::lp!01113eiii'I-NCIIflmllc!.!ld. tr.~ lndN~MJ '1 progrmtvidacly a ¡nfant los derechos tuNir'DS 
OOf!lendOS an 1e ~y tos Tntt.adoa~<INIIM aun a peaer d&-~nu en conb1W'Io ~-en~norma inCIII'IOt 4

Telis~ túnetD !V 2oA.. Jf1 (10.) 
Oéom.a~.G8alfad«<SM'.MMtoJt_,cl..mléeiAF~n Ubro1, CltoMTibi'8CIJI 2013, Tomo U P8glna 933_Rng~tUS,..,.ro20Cl505fl 
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Lo anterior, toda vez que al exigirse la demostración de determinada causa de dlvordo como Unlca forma para lograr !a disolución 
del vinculo matrimonial, cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, y establecer que el divorcio solo podrá 
demandarse por el cónyuge que no haya dado causa a él y que deberá tramitarse conforme a las reglas establecidas para el juicio ordinario, 
resultan Inaplicables, e51o, en v1rtud de que con ello el legislador local restringe sin justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de la 
personalidad humana, que tiene que ver con la libre modificación del estado civil de las personas que deriva (libertad de segw unido en 
matrimonio). y a su vez del derecho fundamental a la dignidad humana consagrado en los tratados internacionales de los que México es parte 
y que han quedado pre:isados en lineas que anteceden, máxime que dicha disposición contrasta con los articulas 1o. y 4o. de la Constitución 
Federal. conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el es~ado civil en que deseen estar, por ende, debe decretarse el divorcio. aun cuando se solicite sin expresión de causa o 
fundase en una . 

Resultando inaplicables por consecuencia los anlculos 273, 274 y 275 a excepción de las fracciones V y VIl del Código de 
Procedimientos Civiles en v1gor. del mismo cuerpo de leyes, por tener estos relación directa con la disolución del v inculo matrimonio, en 
cuanto establecen las consecuencia a Que quedan sujetos el cónyuge culpable e Inocente por virtud de la disolución del vinculo matrimonial 
causado, como es sobre la patria potestad. guarda y custodia de menores y alimentos para la cónyuge. 

Consecuentemente, se re1tera, basta la exposición libre que uno de los cónyuges haga ante el tribunal competente en no seguir 
unido en matrimonio, para declarar la disolución del vfnculo matrimonial; sin necesidad de probar los elementos que constituyen la causal 
alegada, y sin que prospere en este caso ninguna excepci6n alegada por el otro c6nyuge respecto a la disolución del vinculo. En el caso que 
nos ocupa, la promovente por escrito que presentó ante la oficialia de parte comUn de este Distrito Judicial, solicitó la disolución del vínculo 
matrimonial. manifestación que es suficiente para decretar la disolución del vinculo matrimonial, por estar basado en el derecho humano que 
se tiene de elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida, en el que se comprende precisamente su estado civil en que desea estar. es 
decir permanecer o no Jnido o unida en matnmonio. 

Luego entonces. se atiende a la petición formulada por la parte actora. en relación a la disolución del vinculo matrimonial, y no 
necesariamente hasta la conclusión del juicio, pues de ser asl afectaría el derecho al libre desarrollo de la personalidad. Atendiendo al 
pnncipio de pro person3, previsto en el artículo 1 Constitucional que establece que deberá aplicarse en todo momento la mayor protección a 
las personas, a fin de respetar sus derechos fundamentales. sin transgredirlos. 

Bajo ese contexto, se resuelve respecto a la petición hecha inicialmente de disolución del vinculo matrimonial: 
En consecuencia, con fundamento en el derecho humano de llbenad que tiene el promovente ANSELMO DE LA CRUZ 

SÁNCHEZ. de no permanecer unido en matrimonio con ROSA CECILIA CANUL DAMIAN, y aun de que es un hecho que no se en<:uentre 
prevista la rnstitución d!:!:l divorcio sin causa dentro de la Legislación Civil del Estado de Tabasoo, no es impedimento para que la autoridad 
jurldiciat se pronuncie sobre la solicitud planteada por el promoveme. pues debe ajustarse a la protección que at efecto brinda la Constitución 
Federal en relación con la protección de los derechos humanos. se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a ANSELMO DE LA 
CRUZ SÁNCHEZ y ROSA CECILIA CANUL DAMIAN, bajo el régimen de sociedad conyuga, que refiere el acta de matrimonio con los 
siguientes datos; 

./' Llbro: 0001 . 

./' Foja: 6611 

..r Acta de matrimonio: 00070 . 

./' Fecha de registro. 18102/2003 . 

./' Levantada por. Oficial 06 del Registro Civil de Vlllahermosa, Centro, Tabasco. 

Una tlez que adqu1era autondad de cosa 1uz.gada esta resolución, quedan los drvorc1ados en aptitud de contraer nuevas 
nupcias. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numer'al 105, 144 fracción 1 inciso b). 266 del código sustantivo civil en vigor y el 
diverso 509 de la ley adjetiva civil vigente, remitase copla certificada de esta resolución al Oficial 06 del Registro Civil de Villahermosa, 
Centro, Tabasco, para ::¡ue al margen del acta de matñmonlo, ponga una nota expresando la fecha en que se declaró el divorcio y el tribunal 
que !o declar61 anote la partida de matrimonio con la disolución del vinculo y para que publique un extracto de la resolución, durante qui nce 
días en las tabfas destinadas al efecto; as! como para que realice el acta de divorcio correspondiente. 

De igual forma deberá realizar la anotación marginal de la presente sentencia. que prevé el numeral 105 del Código Civil 
vigente en el Estado de Tabasco. en las actas de nacimiento de los cónyuges divorciantes, por lo tanto. una vez que esta resolución haya 
adquirido autoridad de cosa juzgada, mediante ofiCio remítase copla certificada de las actas de nacimiento a los Oficiales del Registro Civil 
ante quien se registró el acta de nacimiento de los divorciados ANSELMO DE LA CRUZ SÁNCHEZ y ROSA CECILIA CANUL DAMIAN. 

CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
CUARTO. Ahora bien, tomando en cuenta, que como cuestión Inherente a la disolución del vinculo matrimonial . en 

términos de lo dispuesto en el aniculo 508 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, debe resolverse de oficio lo relativo a la liquidación 
de los bienes habidos en el matrimonio (en caso que los hubiere), la patria potestad, guarda y custodia, conviven<:ias de los menores de edad 
en el supuesto que existan. a si como alimentos de los cónyuges y los hijos en su caso. atendiendo a lo previsto por el articulo 203 de la ley 
adjetiva civll en vigor, que prevé que todas las contiendas entre partes para las que este Código no señale una tramitación especial, se 
substanciarán en juicio ordinario, amén de que en el caso. la litis ya se encuentra planteada y cada una de las partes tuvo la oportunidad de 
ofrecer las pruebas que a sus intereses convino, se ordena continuar con este procedimiento únicamente respecto a los demas rubros en la 
etapa procesal que nos encontramos hasta dictar la sentencia definitiva que en derecho proceda. 

QUINTO. En atención a lo anterior para efectos de estar en condiciones de resolver dichas cuestiones inherente a la 
familia, atendiendo a las necesidades y condiciones que más favorezcan al desarrollo y salud física y emocional de las mismas, es de vital 
interés o lr el parecer de los progenitores, pues independientemente de la acción que se pretende y del resultado que se obtenga, todos tienen 
el derecho de ser o idos, y por tanto y conforme a los aniculos 23, 169, 405 al408, 417 al420. 422, al 424, 453 inciso e), y demás relativos del 
Código civil, en relación con los numerales 487, 51 t y demés eplicables del Código de procedimientos civiles en vigor, asi como los prlncipios 
fundamentales de la Declaración de los Derechos de los niñas, niños y adolescentes en sus articulas 3,4.6 y 11, se señalan las DOCE 
HORAS DEL GUA TRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, para llevar a efecto la diligencia con<:iliatorla entre las panes. 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme al articulo 147 efe la Ley de 
Amparo, dabe señalarse en el auto en que se admite la demanda. dfa y hora para la celebración de fa audiencia. a más tardar dentro del 
término efe treinta ellas. también lo es que esta cfisposición legal debe en/encferse en ténninos Mblles. annonizdncfolo con las cfificu/lades que 
en la practiCa se presente. toda vez que siendo muchos tos negocios que se venh"fan en los tnbunales federales. humanamente seria 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal/a resolución de un Juez efe Distrito que cfta para la celebración efe 
la audiencia una fecha posterior a los treinta dlas que marca la ley, st tal seiJalamiento obedece e necesidades imperiosas y no a mala fe o 
dolo de parte del juzgacor' 

Comunlquese lo anterior a la Conciliadora Judicial adscrita para la Intervención que en derecho le compete. 
Notifiquese Personalmente y cúmplase. 
ASI LO PROVE"Ó, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ORBELIN RAMIREZ JUAREZ, JUEZ CUARTO FAMILIAR DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO, TABASCO, M8<1CO; ANTE EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS WENCESLAO GONZALEZ SUAREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

~ 
POR MANDATO JUDICIAL y PARA su FIJACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADcl. ·1\:SrcOMO EN UN 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DTE' I).I:t>.S DEL MES 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE :r11.BASCO. 

Y' 
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Cecilio González Márquez; con su escrito de demanda y documentos 
anexos consistentes en: copia certificado notorial de lo escrituro 
número Doscientos Seis mil Setecientos Quince, de fecho veintitrés de 
enero del año dos mil dieciocho; copio certificado notorial de lo 
escrituro número 1,300 de fecha veintidós de septiembre del año dos 
mil quince Y uno notificación de requerimiento y dos traslados; con los 
que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de JUAN PABLO 
SULVARAN HERNANDEZ, en calidad de acreditado y deudor y EDITH 
LUJANO MALDONADO, garante hipotecario, con domicilio poro ser 
legalmente emplazados o juicio en el Lote seis. de lo manzano 
cuarenta y cinco, ubicado en lo calle Lyro del Fraccionamiento 
"Estrellas de Buenovisto". de/ Municipio de Centro. Tabasco.: a quien le 
reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones marcadas con los 
incisos 1, A, B, C, D, E, F y 11, del escrito inicial de demanda, las cuales se 
tienen por reproducidas como si se insertaren a la letra. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190,3191 , 3193, 3200, 
320 l. 3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211. 212, 213, 571. 
572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579, del Código Procesal Civil, ambos 
vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a lo 
Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne 
los requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 
573 del Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las copias simples 
exhibidas de la demando y documentos anexos, cotejados y sellados, 
córrasele traslado y emplácese a la parte demandada, para que 

= ·- ·· dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
/.<"'. . . íl...:§t}fluiente al en que sea notificado de este auto, conteste la demanda, 
~,1...·~::~,:·;;;.-:.~::>~(,?P..Pnga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertida 
{:: :··:.~'f~\:.:·.:·'~ '' .q~. de no hacerlo, será declarada ·rebelde y se le tendrá por 
1\ ~: , ~ ~~?J:=r:?~.~<. .. . P,r~sl!ntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de 
'.. ,· .. ~ · . ,.,f . .- ~ontestar. 
· ,,- · '· ·· .: ... , .. ,·.· . Asimismo, requiérasele para que en igual plazo señale domicilio 

'· . ' en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán por listas fijadas en los tableros de avisos del 
juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del Código Adjetivo 
Civil. 

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada para que 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositaria judicial del 
inmueble hipotecado, y hágasele saber que de aceptar contraerá la . 
obligación de depositaria judicial respecto del mismo, de sus frutos y de 
todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código 
Civil deban considerarse como Inmovilizados y formando parte de la 
finca o, en su caso, entréguese la tenencia material de la misma a la 
parte adora. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte 
demandada, requiérasele por conducto de la persona con la que se 
entienda, para que dentro de los TRES DfAS HÁBILES siguientes. 
manifieste si acepta o no la responsabflldad de depositaria. 
entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación a lguna, y en 
este caso, la parte actora podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material de la finca. 

CUARTO. Como lo disponen los ·preceptos 572 y 57 4 del Código 
de Procedimientos Civiles en vlaor. a írese oficio al Instituto Reqistral 
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de lo Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. Moterio(s): Común, 
Tesis: l.lo.A.23 K (lOo.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 20 13) ... ". Décimo Época. Instancio: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de lo Federación, Libro 17. Abril de 2015, Tomo 11, 
Moterio(s): Común. Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.), Página: 1831. 

NOVENO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 73. fracción 111. de la Ley de Transparencia y 
Acceso o lo Información Público del Estado, se hoce del conocimiento 
de los portes que: 

a). Lo sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará o 
disposición del público poro su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse o lo publicación de sus 
datos personales en lo sentencio; 

e). Deberán manifestar en forma expreso al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional. en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso o lo 
Información Público y/o Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto. hasta antes que se dicte el follo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso 

, . ~olguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

~
,/,1'-\. '"' ... obl:~n .en el expediente, en lo medido que no impido conocer el c riterio 

~
o'~:·~\\~- :.~BsJ~!1J~o por el órgano jurisdiccional. · 

~ .. ..-,j ~. : · ·• · ,DECIMO. Se invito o los portes. paro que o través de los medios 
:: ~ .. : ... ::, : citarnos< de resolución de conflictos, como lo son lo mediación y la 

·~ --~, -t::· · ". ·. conciliación. que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales. 
' · procuren solucionar sus intereses. con el apoyo de un experto en 

solución de conflictos que les brindará este Tribunal. 
Notlfíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó. monda y firmo lo maestro en derecho AIDA MARIA 

MORALES PEREZ. Juezo Sexto de lo Civil de Primera Instancio del Primer 
Distrito Judicial de Centro, por y ante lo licenciado ESTEFANIA LOPEZ 
RODRIGUEZ. Secretario Judicial de Acuerdos. quien certifica y da fe ... " 

INSERCIÓN DEL AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIUNO. 

" . .. JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO. 
TABASCO. DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; lo dé cuento, se acuerdo: 
PRIMERO. Se tiene por presentado o la licenciada Rocío 

Hernández Domínguez, promoviendo con el carácter de apoderada 
general poro pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). personalidad 
aue acredita Y se le tiene por reconocida en términos de la copia 
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certificada notarial que exhibe, de la escritura número ciento un mil 
cuatrocientos diecinueve, de fecha quince de abril de dos mil 
veintiuno, pasada ante la fe del licenciado GONZALO M. ORTIZ 
BLANCO, Titular de la Notaria Pública número Noventa y Ocho de la 
Ciudad de México, (documental que previo cotejo con la copia simple 
fotostática que exhibe, le fue devuelto al momento de la recepción del 
escrito que se provee). por lo que se agrega a los autos la copla 
cotejada por la secretaria judicial en funciones de Oficial de partes de 
este Juzgado; para que surta sus efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. Señala la promovente como domicilio para oír Y 
recibir toda clase de notificaciones, e/ despacho ubicado en Malecón 
Carlos Alberto Madraza, número 681, despacho cuatro de la colonia 
Centro, de la Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco (esquina con Avenida 
Gregario Méndez Magaña, al lado de la tienda de cerómica "La 
Esmeralda del Sureste"), y autoriza para tales efectos, así como reciban 
toda clase de documentos, revisar el expediente, sacar copias Y 
fijaciones fotográficas del mismo cuantas veces sea necesario, 
indistintamente, a los licenciados BEATRIZ ADRIANA GOMEZ ALVAREZ, 
LAURA DANIELA ROMERO TORT, LAURA PATRICIA OSORIO MONTILLA 
ANTENOR SALA LÓPEZ y EMMANUEL ALVAREZ LANDERO y a los CC. JOSÉ 
LUIS PRIETO CANDELERO y LUIS GERARDO HERNANDEZ DOMINGUEZ, 
autorización y autorización que se le tiene por hechas, en términos de 
los artículos 136 y 138 de la legislación procesal de la materia. 

TERC;ERO. En cuanto al correo electrónico y número de 
teléfono que proporciona la ocursante para recibir notificaciones que 
recaigan del presente juicio aun las de carácter personal. se le hace 
del conocimiento que el Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
mediante acuerdo general conjunto número: 06/2020 de fecha tres de 
junio de dos mil veinte, en el que se adoptan medidas que permitan 
continuar al servicio esencial en la impartición de justicia. a través del 
uso de las tecnologías de la información y con ello, hacer frente a la 
contingencia derivada de la emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), específicamente en el 
apartado cinco número romano- denominado de las notificaciones 
electrónicas, confiere facultades a este órgano jurisdiccional para 
ordenar las notificaciones por correo, medio electrónico o cualquier 
otro medio idóneo diverso a los anteriores. que estime pertinente ~1 

juzgador. 
Tomando en cuenta lo anterior, y los párrafos último. 

penúltimo y antepenúltimo del apartado cinco número romano­
denominado de las notificaciones electrónicas. se tiene a bien ordenar 
que las notificaciones a la parte adora podrán realizarse en el correo 
electrónico jurídico@grupoconjur.com.mx y/o el número de teléfono 
móvil para el caso de mensajes en la plataforma de WhatsApp 
9932300119. de conformidad con el numeral 131 fracciones IV, VI y VIl 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento al actuario 
judicial que al momento de realizar la notificación vía electrónica. y 
una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y 
recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del 
expediente y se tenga por practicada la misma. 

CUARTO. Asimismo. como lo peticiona la promovente, 
elabórese de nueva cuenta el exhorto ordenado en el proveído de 
fecha treinta de noviembre de dos mil veinte. el cual deberá ser 
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dirigido al Juez Civil de Pichucalco. Chiapas, debiéndose anexar al 
exhorto a girar, los autos de catorce de enero, diez de febrero, treinta 
de noviembre, todos de dos mil veinte y el presente proveído. 

Se le hace saber a los demandados, que se les concede UN 
DIA MÁS, en razón de que la distancia, paro dar contestación a la 
demanda, lo anterior de conformidad con el artículo 1 19 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

De igual forma, deberá adjuntarse a los traslados respectivos, 
copia del poder notarial con el cual acreditó su personalidad la 
licencia ROCÍO HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, las . cuales exhibe la 
promovente. 

QUINTO. Hágase saber a la parte actora, que deberá 
apersonarse a la Segunda Secretaria, a realizar los trámites para la 
elaboración y entrega del exhorto ordenado en el párrafo que 
antecede. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho Aida 

María Morales Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada María Susana Cruz 
Feria, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

INSERCIÓN DEL AUTO DE FECHA CATORCE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO. A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Vista; la razón secretaria! se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada ROCÍO 

HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT), con el escrito de cuenta, manifestando, 

. · . ,~-' ., .. , . ' G!\.J~, con fundamento en el numeral 207 del Código de Procedimientos 
,.·,~>"t: . .. : .~tliviles en vigor en el Estado de Tabasco, viene a modificar las 

~
1(3 ~:·r ~;~; _:~.~/:· ·pf~s,tci~iones reclamadas del escrito de demanda inicial. consistente en 
( ,..: t .-:··~~~:~··t'-1o,ornpliación de los montos de adeudos reclamados en el escrito inicial 
tC> .. ;~~·;. :.· . .- .(:·_·;~.e):l~h,anda, deducidos de la ampliación del UMA al actual que es 
\~, .,, ·~;: ; ·.re:: $96.22: os! ~~mo, las mensualidades ~en~i?as de la última señalada 

· ·- . • ! · · :_ eri el escnto 1n1c1al de demanda, es dec1r d1c1embre de 2019 al mes de 
febrero del presente año 2022, a razón del monto incrementado para 
quedar de la siguiente manera: 

DEL CAPITULO DE PRESTACIONES: 
1.- Sin modificación alguna. 
A.- Sin modificación alguna. 
B) Por concepto de Suerte Principal al día 02 de mayo del 2022, 

reclama el pago de 212.8900 VSMM (DOSCIENTOS DOCE PUNTO OCHO, 
NUEVE, CERO; CERO VECES El SALARIO MINIMO MENSUAL), que 
traducidos en la Unidad de Medida y Actualización (UMA) (el cual 
viene a sustituir al salario mínimo) es de $622.721.98 M.N. (SEISCIENTOS 
VEINTIDOS MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS 98/100 M.N.). cuantía que 
resulta de multiplicar el monto adeudado de 212.8900 Veces el Salario 
Mínimo Mensual" por 30.4 factor correspondiente al número de días 
promedio de cada mes, multiplicando el resultado por la Unidad de 
Medida y Actualización Diaria (que viene a sustituir al salario mínimo) 
vigente del año 2022 es de $96.22 (noventa y seis pesos 22/100 M.N.), 
valor dado a conocer por el Instituto Nacional de Estadística Y 
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G eografía publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 1 O de 
Enero del 2022 vigentes o partir del día O 1 del mes de Febrero de este 
año. con fundamento en el Artici,Jio Segundo Transitorio del Decreto 
Publicado en el Diario Oficial de lo Federación de fecha 27 de Enero 
del 2016 por el que se declara reformadas y adicionados diversos 
disposiciones de la Constitución ·Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. en materia de desindexación del salario mínimo. En lo 
suerte principal se incluye la capitalización de los intereses ordinarios 
pactados en lo cláusula decima segunda del capítulo 111 denominado 
"Del Crédito Simple con Garantía Hipotecaria- Clausulas Financieras", 
del documento base de la acción. Cantidad que se incrementará en 
lo mismo proporción en que aumente el salario mínimo vigente paro el 
Área Geográfica Única que se aplico poro todo la República 
Mexicana (actualmente la Unidad de Medida y Actualización). que se 
actualizara en Ejecución de Sentencia, de acuerdo a lo pactado en la 
cláusula primera del capítulo 111 denominado "Del Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria- Clausulas Financieras" del contrato que fundo 
esta acción. 

C).-EI pago de los intereses ordinarios adeudados o mi mandante 
al día 02 de mayo del 2022, por la cantidad 119.3410 VSMM (CIENTO 
DIECINUEVE PUNTO TRES, CUATRO, UNO, CERO VECES EL . SALARIO 
MÍNIMO MENSUAL), que traducidos en lo Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) (el cual viene o sustituir al salario mínimo) es de S 
349,082.92 M.N. (TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y DOS 
PESOS 92/100 M.N.), cuantío que resulta de multiplicar el monto 
adeudado por intereses ordinarios no cubiertos de 119.341 O Veces el 
Solario Mínimo Mensual por 30.4 factor correspondiente al número de 
días promedio de codo mes, multiplicando el resultado por lo Unidad 
de Medida y Actualización Diaria (el cual viene a sustituir al salario 
mínimo) vigente del año 2022 es de $96.22 M.N. (noventa y seis pesos 
22/100 M.N.), valor dado o conocer por el Instituto Nocional de 
Estadístico y Geografía publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 O de Enero del 2022 vigentes a partir del día 01 del mes de Febrero 
de este año, con fundamento en el Articulo Segundo Transitorio del 
Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de 
Enero del 2016 por el que se declara reformadas y adicionados diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. Cantidad 
que se incrementará en la misma proporción en que aumente el salario · 
mínimo vigente para el Área Geográfica Única que se aplica para 
toda la República Mexicana (actualmente la Unidad de Medida y 
Actualización), que se actualizara en Ejecución de Sentencia, de 
acuerdo a lo pactado en la Cláusula novena del capítulo 111 
denominado "Del Crédito Simple con Garantía Hipotecaria - Clausulas 
Financieras", del contrato que funda esta acción. 

D), E), F) y 11 estas prestaciones no se modifican y se reclaman tal 
cual, de acuerdo a lo manifestado en su escrito inicial de demanda de 
fecha 1 O de enero del 2020, las cuales se le hace innecesario transcribir 
debido al principio de economía procesal. 

HECHO S: 
No sufren modificación alguna los hechos 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl, VIII, 

X, XI y XII, los cuales se le hace redundante transcribirlos debido al 
principio de economía procesal. 

Solo se modifica el hecho IX, el cual quedará de la siguiente 
manera: 
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IX. Es hasta la fecha de hoy que los demandados han estado 
incumpliendo con sus obligaciones de pago relativas al crédito materia 
d el documento base de la acción. dejando de cubrir los pagos 
correspondientes a 117 meses. durante el p eríodo comprendidos de los 
meses de agosto, octubre, noviembre y diciembre del 2008; de enero a 
diciembre del 2009; de enero, febrero, mayo, junio, julio del 2010; d e 
mayo, junio, julio, agosto y septiembre del 201 2; de febrero a dic iembre 
del 2014; de febrero a diciembre del 2015; de enero a diciembre del 
2016; de enero a diciembre del 2017; de enero a diciembre del 2018; 
de enero a diciembre del 2019; de enero a octubre y diciembre del 
2020, de febrero, marzo, abril, junio, julio, agosto, octubre y diciembre 
d el 2021, d e enero y febrero del 2022, meses que hasta la fecha está 
reclamando. pues ellos abarcan dura nte el periodo que se originó el 
contra to d e c rédito hasta la fecha actual. Motivo por el cual se 
actualiza la causal de VENCIMIENTO ANTICIPADO estipulado en el 
numero 3) de la cláusula v igésima del capítulo 111 denominado" Del 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria-Clausulas Financieras". del 
contrato de crédito, documento base de la acción. 

Por lo que se cumple con el requisito para la procedencia de la 
acción intentada, a tendiendo al contenido de la jurisprudencia que 
lleva por tftulo "ACCION EJERCITADA CON BASE EN EL VENCIMIENTO 
ANTICIPADO DE UN CONTRATO DE CREDITO POR INCUMPLIMIENTOS DE 
LOS PAGOS PARCIALES CONVENIDOS. ES IMPROCEDENTE SI NO SE 
ESPECIFICA EN LA DEMANDA LA FECHA EN QUE SE INCURRIO EN 
INCUMPLIMIENTO". TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEXTO CIRCUITO . . Véase Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época. Tomo XIV, agosto de 2001. Pagina 993. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEXTO CIRCUITO. 

. Gaceta 
es1s: S . 

XXVI1.3o.3 C e~a.nano 
(l Oa.) Judicial de 

Federación 

del 
Décima 2006443 

la Época de 53 
3 l 

ribunales . 
. L1bro 6, Mayo de Pag. 

Cole~la~os 2014, Tomo 111 1941 
de CirCUitO 

Tesis 
Aislada( Civil) 

CONTRATO DE CRÉDITO. CUANDO OPERA EL VENCIMIENTO 
ANTICIPADO DE LOS PLAZOS SUCESIVOS PACTADOS PARA EL PAGO 
DEL ADEUDO PRINCIPAL Y SUS ACCESORIOS, ES INEXIGIBLE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN BAJO ESA MODALIDAD TEMPORAL. 

En un contrato de crédito puede estipularse que, ónfe el 
incumplimiento del deudor, el acreedor quedar facultado para dar por 
vencidos anticipadamente los plazos sucesivos pactados para el pago 
del adeudo principal y sus accesorios. En caso de que se ejerza esa 
prerrogativa, la obligación dejará de estar sujeta a la modalidad de 
plazos suspensivos y se convertirá en pura y simple, por lo que será 
inmediatamente exigible. En este contexto, no tiene cabida que el 
acreedor exija al deudor el pago de las amortizaciones periódicas, 
mensualidades, abonos o pagos parciales posteriores a la fecha del 
Incumplimiento, pues esa forma de cumplir la obligación habrá 
quedado sin efec1os, en virtud del vencimiento anticipado. 
· Es pertinente aclarar que el monto de las amortizaciones vencidas 
y las que se dan por vencidas anticipadamente suman las mismas 
veces la Unidad de Medidas y Actualización el cual viene a sustituir a el 

1 
1 

i 
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salario mínimo, señalados en el inciso B) del capítulo de Prestaciones de 
lo demanda. los cuales equivalen actualmente a la cantidad que 
reclama como suerte principal en dicho capítulo, tomando en 
consideración la Unidad de Medida y Actualización fundamentado en 
el Articulo Segundo Transitorio del Decreto Publicado en el Diario Oficial 
de lo Federación de fecha 27 de Enero del 2016 por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación 
del salario mínimo y de acuerdo al valor dado a conocer por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 O de Enero del 2022 vigentes a partir del mes O 1 de 
Febrero de ese mismo año. el nuevo valor de la Unidad de Medida y 
Acluolización diario es de $96.22 M.N. (noventa y seis pesos 22/100 
M.N.) que multiplicado por 30.4 en los términos del contrato base de la 
acción es igual a $2,925.08 M.N. (DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 08/100 M. N.) que es el valor actual de la UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACION MENSUAL y a su vez multiplicado por los 212.8900 
VSMM (DOSCIENTOS DOCE PUNTO, OCHO, NUEVE, CERO, CERO, VECES 
El SALARIO MINIMO MENSUAL), da la precitado cantidad en pesos que 
deberá de actualizarse en lo fecha de pago de la suerte de acuerdo o 
lo pactado en la cláusula primera del capítulo 111 denominado "Del 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria-Clausulas Financieras", del 
Contrato de Crédito que nos ocupo. 
( ... ) 

O ERE C H O: 
Es aplicable al fondo del asunto lo establecido por los artículos 

1'125. 1926, 1931, 1935, 1950, 1953, 1955, 2098, 2102. 2158, 2159 
FRACCION 111. 2164, 2190,3213, 3215,3217 y demás relativos al Código 
Civil del Estado de Tabasco. así como los artículos 11 en relación con el 
Tercero Fracción XXII, y 12 del Reglamento Interior deiiNFONAVIT. 

El procedimiento quedará regulado de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 55, 56. 57. 82 frece. IV, 571, 574, 204, 205, 206, 143. 144, 
16. 28 fracción 111, 228. 229, 232, 210, 237, 244, 245, 246, 304, 57 1. 572 y 
demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles para 
el estado de Tabasco. 

Conforme al numeral 571 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor en el Estado y en los diversos criterios emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Noción. se ha manifestado que no es necesario 
requerir previamente al deudor para la procedencia de la vía especial 
loipotecoria, siempre y cuando se cumpla con ciertos requisitos. los 
cuales cumplo y es por ello que me permito citar las siguientes tesis y 
jurisprudencias que sirven de apoyo: 

~esi>' l-a./J.Ísemanaria Judicial de lo Décima 
2015702 7 de 16 21 12017 )Federación Época 

l Oa.) 1 
Pri~~~~--- 1Libro 49, Diciembre de Pag. Jurisprudencia(Civil) 
jSala 2017. Tomo 1 390 

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PARA EXIGIR El VENCIMIENTO 
ANTICIPADO DEL PLAZO PARA EL REEMBOLSO DEL CRÉDITO, A TRAVÉS DE 

· AQUÉLLA, ES INNECESARIO QUE LA INSTITUCIÓN BANCARIA O CREDITICIA 
ACREDITANTE . LO REQUIERA PREVIAMENTE AL ACREDITADO EN El 
DOMICILIO DEL INMUEBLE HIPOTECADO O EN CUALQUIER OTRO 
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:·· ,.,\._ 
' \~ '-.:r ~ . , 

(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL, A PLICA BLE PA RA LA CIUDA D DE 
MÉXICO Y DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 

En el Código de Comercio ni en otros leyes mercantiles se 
establece uno vía especial poro exigir el pago de un crédito que tengo 
garantía real (hipoteco), por lo que debe acudirse o lo legislación 
procesal civil respectivo y, en ese aspecto, los Códigos de 
Procedimientos Civiles poro el Distrito FederaL aplicable poro lo Ciudad 
de México, y paro Bajo California prevén el juicio hipotecario como 
uno acción que se ejerce en uno vía especial o través de lo cuaL entre 
otros actos, podrá el acreedor solicitar el pago o lo prelación del 
crédito que lo hipoteco garantice, poro lo cuaL deberá colmar, 
exclusivamente, dos requisitos: o) que el crédito conste en escritura 
público o escrito privado, inscrito en el Registro Público de lo 
Propiedad, salvo en el coso de documentos con el carácter de títulos 
ejecutivos; y, b) que el crédito seo de plazo cumplido o que seo 
exigible en los términos pactados o conforme o los disposiciones legales 
aplicables; de ahí que fuero de estos dos requisitos, el acreedor no 
deberá satisfacer ningún otro poro lo procedencia de lo vía especial 
hipotecario como, por ejemplo, haber requerido el pago de lo 
obligación incumplido al demandado en un domicilio determinado, 
prev1o al ejercicio de lo acción. 

Gacela del 
15 de l Tesis: Vl.l o.C.41 Semanario Décimo 2005062 

C (lOo.) Judicial de lo Época 16 
Federación 

·~ 

Tribunales Libro 1, Diciembre 
Colegiados de de 2013, Tomo 11 

Pog. 1087 Tesis Aislodo(Civil) 
<Zircuito 

)'~.~.1 .. ~.~ :.- .. ~ . ' 
:::J ::' ~'?_~ ~. {~ :··. ·ACCIÓN HIPOTECARIA. PREVIAMENTE A DEMANDAR LA RESCISIÓN DEL 
~ ~ ~~t::·. ;:;~~ :.\ :<('ONTRATO RESPECTIVO,, NO ~ONSTITUYE UN REQUISITO DE 
0o :):,.~" .':~'.;>".',I.'ROCEDENCIA DE AQUELLA, QUE EL INFONAVIT REQUIERA AL 

0 ~-;-~ , ·,J RABAJADOR EL PAGO DE AMORTIZACIONES NO PAGA DAS 
J~:- :_.·:·' (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

En los cosos en que el organismo descentralizado denominado 
lnfonovit demande lo declaración judicial de vencimiento 
anticipado del contrato de crédito con intereses y constitución de 
garantía hipotecario, lo frase "sin perjuicio de lo anterior, el lnfonovil 
requerirá al trabajador el pago de los amortizaciones omisos", 
contenido, por reglo general, en los contratos celebrados por dicho 
organismo, no entraño lo obligación por porte de lo institución 
ocreditante de requerir previamente el pago de los amortizaciones no 
pagados. Lo anterior es así, porque si se porte de lo base de que el 
artículo 1495 del Código Civil poro el Estado de Puebla establece que si 
los palabras de un contrato son cloros y no dejan dudo sobre la 
intención de los contratantes, se estará al sentido literal de sus 
cláusulas, es cloro que dicha frase contemplo uno prerrogativa de lo 
cual gozo el organismo público en los casos en que se actualice una 
causo de rescisión, o saber, la de requerir el pago al acreditado. pues 
lo oración en comento no puede reputarse como imperativo, sino que 
entraño un beneficio establecido en favor del mencionado organismo 
descentralizado, en tonto que no tiene como finalidad dar o conocer 
ni trnhnindor acreditado cuáles son los amortizaciones que dejó de --- ---- -
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cubrir, porque el pago, en todo caso, es materia de prueba en juicio, 
en razón de que la institución acreditante no está en posibilidad de 
probar un hecho negativo, esto es, que el acreditado no ha cumplido 
con la obligación reseñada. 

Cabe señalar que en materia de obligaciones, corresponde al 
deudor acreditar su cumplimiento y no lo contrario al acreedor, de 
acuerdo al criterio jurisprudencia/ de la voz siguiente: Tesis: 305 Tercera 
Sala. Apéndice de 1995 Tomo IV, Parte SCJN. Sexta Época. Pág. 205. 
392432 J de J Jurisprudencia (Civil) PAGO O CUMPLIMIENTO. CARGA DE 
LA PRUEBA. 
Registro digital: 818045 
Instancia: Tercera Sala 
Sexta Época 
Materia(s): Civil 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Volumen LXVIII, Cuarta Parte, página 35 
Tipo: Aislada 
PAGO, CARGA DE LA PRUEBA DEL. 
La carga de la prueba del pago pesa sobre el que alega haberlo 
hecho y no sobre el acreedor, quien únicamente está obligado a 
demostrar la relación contractual que justifique su derecho para cobrar 
las prestaciones demandadas. 
Amparo directo 2118/62. Luz García Lares sucesión. 25 de febrero de 
1963. Cinco votos. Ponente: José Castro Estrada. 

El apartado de "PRUEBAS" no sufre modificación alguna, debido a 
que se quedara a como fue descrita en la demanda presentada de 
fecha 1 O de enero del 2020. 

COMPETENCIA: 
Su Señoría es competente para conocer y resolver la controversia 

del presente asunto de conformidad a lo pactado en la cláusula Sexta 
del apartado denominado como "Contrato de Compraventa­
CLAUSULAS" del Contrato base de la acción, el cual a la letra dice: 
"Para todo lo relacionado a la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, las partes se someten expresamente a las leyes del 
Estado de Tabasco, renunciando a cualquier fuero de domicilio que 
tuvieren o llegaren a tener. ". 

1.- Por lo tanto, su señoría es competente para conocer y resolver la 
controversia del presente asunto de conformidad a lo pactado en la 
fracción IV del artículo 17 y la fracción 111 del artículo 28 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, el cual a la letra dice: 

Articulo 17.· Prorroga de competencia 
La competencia no podrá prorrogarse por convenio de las partes, 

salvo cuando se trate de la establecida por razón del territorio y con las 
limitaciones que establezca este Código. 
Por consiguiente, no habrá prórroga de competencia: 

!V.-Cuando se trate de acciones reales sobre inmuebles o de 
arrendamiento de inmuebles, supuestos en los que será competente el 
juzgador del domicilio de la ubicación del bien. El convenio o cláusula 
que las partes celebren para , prorrogar la competencia en 
contravención a lo prevenido por este Código, no producirá efecto 
legal a lguno. Estas reglas no tendrán aplicación al procedimiento de 
conciliación fuera de juicio. 

Artículo 28. Reglas para establecer la competencia por territorio 
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10. Conclusión de valor. 
11. Firmo del voluodor. 
1 2. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto. se advierte que el evaluó y aclaración exhibido 
en autos por el cesionario ejecutante. cumple con los requisitos establecidos 
en el articulo 21 de lo ley en cito. en consecuencia. como lo solicito. el 
ocursonte. se opruebq el avalúo exhibido por lo cesionario ejecutante. por 
lo cantidad de $948,000.00 (novecientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 
M.N.). lo anterior poro los efectos legales y de conformidad con el artículo 
577 fracciones 11 y VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Segundo. Consecuentemente. como lo solicito el ocursonte. con 
fundamento en los numerales 432. 433. 434. 435 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. séquese a públic::l subasto en Tercero 
Almonedo sin sujeción o tipo y al mejor postor. el inmueble propiedad de los 
demandados-ejecutados MANUEL VERA ESPARZA Y CLAUDIA SOLEDAD 
ROMERO RODRIGUEZ. que se dio en garantía en el convenio judicial de 
fecha seis de abril de dos mil dieciocho, mismo que o continuación se 
describe: 

Predio ubicado en la calle Laguna del Corcho "8" sin número 
manzano 7, lote 161. del Fraccionamiento L::ls Lagunas. de esto 
Ciudad de Villo'lelmoso. Tabasco. con superficie de 122.50 metros 
cuadrados. con construcción de 97.50 metros cuadrados y los linderos 
siguientes: al Norte. en 7.00 metros con calle Laguna del Corcho "8": 
al Sur: en 7.00 metros con lote número ciento treinta y tres: al Este: en 
17.50 metros, !o le ciento sesenta y dos y al Oeste, en 7.50 mefros con 
lote ciento sesenta. o nombre de Manuel Vera Esparzo, en lo cual 
consto en lo escrituro público número coloree mil cuatrocientos 
cuarenta y dos. volumen 49 de fecho veintiséis de septiembre de dos 
mil trece. posado ante lo fe de lo notorio público número Dos. de esto 
Ciudad. 
Teniendo como volar comercial lo cantidad de $948,000.00 

(novecientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con e1 
avalúo exhibido por el perito del ejecutante, menos lo rebojo del 10% (diez 
por ciento) que correspondo por codo uno de los remoles yo realizados 
hasta llegar o lo tercero a lmonedo, por ser el siguien-e remole o realizarse, 
tal y como lo dispone el numeral 436 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, el cual orro¡o lo cantidad de $767.880.00 (setecientos sesenta y 
siete mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.). co111idod que servirá de 
base poro el presente remate en tercera almonedo; siendo postura legal lo 
que ofrezco tos cuatro quintos portes del precio que sirvió de base paro lo 
segundo subasto, y que acepte lo.s condiciones de la mismo. 

1 t "d d . . . é Mon o ob e111 o e lo s10u1ente ooeroc1on ontm tico: 
Almonedo Valor comercial Deducción del Valor final 

Valor y/o precio 
comercial 

Primera $948.000.00 Sin reboJo $948,000.00 
Segundo $948,000.00 -10% $853,200.00 
Tercera $853,200.00 - 10% $767,880.00 

Tercero. Se hace saber a los licilodores que deseen inlervenir en la 
p resente subasto que deberán deposilar previamenle en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número. de 
la colonia A tasto oe Serro de esta Ciudad. cuando menos el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) de lo cantidad que sirve de base paro el remate: requisito sin el 
cual no serán adm.tidos. 

Cuarto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. y lodo vez q..;e en este asunto se 
rematará un bien inmueble. anúnciese lo vento por dos veces, de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad: por lo que, expídonse 
los edictos y los avisos poro que sean fijados en los lugares más concurridos 
convocando postores o licitadores; en el enlendido que entre la último 
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